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Lll. primera 1 mprenta llegó a H nnauras en f 829, 
Siendo instalada en Tequc1qalpa, en el cuartel San 
FranCISCO, lo pnmr.ro flOJA se 1mpnm1i'l tue una 
proclama del (;eneral Morazan, con facha 4 dü 
diCiembre de 1 B29_ ENAG 

Después se imprimió el primer penód1co ol1c1al del 

Gob1erno con fecha 2~ de mayn de 1 830, conocido 

hoy, nomo [)¡ano Ohc1al "1 a G'lCeta". 

Sección A 
Poder Legislativo 

~~-------~D~E~C~R-~T~o_· ~N~o._n_s_~ __ oo_s ______ ~) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo 

205. numeral 19) de la Constitución de la República, 

corresponde al Congreso Nacional aprohar o improhar los 

contratos que lleven involucrados exenciones. incentivos y 

concesiones iiscales, o t:uak¡uier otro contmto que haya de pnx.lucir 

o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la 

República 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congres0 

Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar la<> leyes, 

según el Artículo 205, numeral 1) de la Constitución de la 

República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 

la TERCERA MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE 

SUMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 

PODER LEGISLATIVO 
t 1 8-2008 Decreta: Aprobar en todas y cada una de : -

sus partes la TERCERAMODIFICAClÓNAL 
CONTRATO DE. CONSTRUCCtÓN DEL 
PROYECTO "OBRAS DE PROTECCIÓN CON· _ 
TRA INUNDACIONES, BROSlÓN Y SEDl· 
MENTOS EN LA CUENCADE't RÍO l,EÁN, 
MUNIClPIODEESPARTA, DEPARtAMENTO 
DEATLÁNTlOA. - A: i·7 

SECRETARÍA DE FINANZAS ------- - __ _ 
AcúerdosNos.: 0667~ OllJ, Ut77, ol76. -·--• ••• < 
0184)'1345, - - - - -- -

SECRETARÍA DE lNDU~TRlAY \ 
COMERCIO _ _ . 
AcuerdoNo: ts2~.2Q09. ·· 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO "OBRAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES, EROSIÓN Y 

SEDIMENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO LEÁN, 

MUNICIPIO DE ESPARTA, DEPARTAMENTO DE 

A1LÁNTIDA"; por un monto de dos millones ochocientos noventa 

y cinco mil novecientos cuatro Lempims con ochenta y cuatro 

centavos, (L.2,895,904.84), quedando el Contrato con un 

monto de seis millones treinta y nueve mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho Lempiras exactos (L.6,039,448.00), enviado 
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por el Poder Ejecutivo a través de la Secretarí{l de Estado en 

los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRA V 1), suscritn en [a ciudad de Comayagücla, municipio 

del Distrito Central. a los 1 días del mes de junio de 200R. 

entre el Ingeniero José Rosario Honanno. Secretario de Estado 

en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI) y el Ingeniero Mario Ricardo Soto Quezada, 

actuando en representación de la Empresa Constructora 

SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

CONSTRUCCIÓN, S. DE R.L. DE C.V. (SEDECO), que 

literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 

(SOPTRAVI). TERCERA MODIFICACIÓN AL 

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL "PROYECTO 

OBRAS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES 

EROSIÓN V SEDIMENTOS EN LA Cl!ENCA DEL RÍO 

LEÁN,MUNICIPIO DE ESPARTA, llEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTIDA". Nosotros: JOSÉ ROSARIO DONANNO, mayor 

de edad, casado, hondureño, ingeniero, de este domicilio y con Tmjeta 

de Identidad No.O 1 O 1-1956-0031 O, actuando en su condición de 

Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), nombrado mediante 

Acuerdo Presidencial No.002-2006 de fecha 27 de enero del 

2006, quien se designa en este do<.:umento como ''LA 

SECRETARÍA" y MARIO RICARDO SOTO QUEZADA, 

mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, hondureño, con Tarjeta 

de l dentidad N o .15 03-1960-00121, Registro Trihutari o 

Nacional No.15031960001218, con carné del Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras N o. 1152, actuando en 

representación de la Empresa Constructom S f.RVI CI OS PARA 

FI. DESARROLLO DE LA CONSTRUCCIÓN, S. de R. L. 

de C. V., (SEDECO), según consta en Escritura Pública 

No.\28, inscrita en el Registro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil de San Pedro Sula con No.14958 del Tomo 418 de 

fecha 23 de enero de 1992 y registrada en el Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras con el No.373-12-N-CT/CS y 

con Registro Tributario No. 05019995100245. con facultades 

suficientes para esta clase de actos quien en lo sucesivo, se 

denominará "El, CONTRAriSTA", hemos convenido como en 

efecto celehramns la TERCERA MODIFICACIÓN AL 

CONTRATO DF CONSTRUCCJÓN DEL PROYECTO 

OBRAS DE PROTECCIÚN CONTRA INUNDACIONES, 

EROSIÓN Y SEDIMENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO 

LEÁN. MlJNICTPTO DE FSPARTA, DEPARTAMENTO DE 

Al'LÁNTlDA ". Sujeto a las consideraciones siguientes: 

CONSIDERAN()(): Que el Contrato Original del referido 

proyecto, fue finnado con fecha 30 de agosto del año 2007, una 

Primera Modificación de Plwo firmada el 28 de diciembre del 

2007 por motivos de continuas lluvias en la zona, ocasionó 

.La {jaceta 
· .... ;.~ ... 

A. 
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que el monto y el plazo original no se pudieron ejecutar al cien 

por ciento ( 1 00%) en el año 2007 y una Segunda Modificación 

firmada el 21 de febrero de 2008 teniendo un incremento en 

tiempo de ciento ocho ( 1 08) días calendario con un plazo total de 

doscientos cincuenta y siete(257) días calendario y se adicionaron 

doscientos veinte (220) metros cúbicos de gavión caja de 2.7 

milímetros más doscientos dos punto cuarenta (202.40) metros 

cúbicos de gavión colchoneta de 2.2 milímetros, más mil 

trescientos veinte ( 1 ,320.00) metros cuadrados de geotextil 

160N, añadidas estas estructuras para proteger el bordo en 

construcción ya que el río produjo daños en las propiedades 

causados por dos (2) boquetes, por donde penetró un brazndel Río 

Leán lo que daño el bordo en construcción, poniendo en peligro 

las vidas humanas de los vecinos de la zona, también se adiciona 

un aumento a las cantidades de material acarreado (ver cuadro 

de cantidades) al nó permitir los dueños de propiedades cortar 

material para la construcción del bordo, lo que ocasiona una 

disminución a la longitud original de construcción de bordo. 

CONSIDERANDO: Que originalmente se había concebido la 

construcción del bordo con una mezcla del material acarreado 

más material lateral, pero los dueños de propiedades no 

permitieron continuar cortando de sus terrenos dicho material, 

por lo que se construye únicamente con material acarreado lo 

que ocasiona un aumento en monto a esta actividad. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Central a través de 

SO PTRA VI, ha realizado las readecuaciones presupuestarias, al 

mismo tiempo existen y están identificados los fondos necesarios 

para cubrir las necesidades del presente año para atender los 

trabajos más críticos de la zona para proteger las áreas pobladas 

contra inundaciones, principalmente en los meses lluviosos. 

CONSIDERANDO: Que luego de las inspecciones realizadas 

se ha determinado la continuación y terminación de los trabajos 

contratados, construcción de bordo con material acarreado, con 

sección2:1, en un tramo de quinientos metros (500.00 Mt.) de 

longitud, la altura del bordo será de tres metros (3.00 Mt.) el 

ancho de corona de cuatro metros ( 4.0 M t.) anc:ho de plantilla de 

dieciséis metros ( 16.0) con un área o sección de treinta metros 

cuadmdos (30.00 M2) y la longitud complementaria de setecientos 

cincuenta y ocho metros lineales (758.00 ML), se construirá con 

una sección de dos metros (2.0) de altura. un ancho de corona de 

cuatro metros ( 4.0) y un ancho de plantilla de doce (12.0) metros 

lineales con una sección de dieciséis metros cuadrados ( 16.0 M1) 

reconociendo además el incremento en los precios. 

CONSIDERANDO: Que es deber de esta. Secretaria de Estado 

la ejecución y finalización de los trabajos de control de 

inundaciones en el Río Leán, sector de Flores de I .eán, municipio 

de Esparta, departamento de Atlántida, orientados a la protección 

de vidas humanas, zonas de producción agro industrial e 

infraestructura existente. CONSIDERANDO: Que por lo 

expuesto en los considerandos que anteceden es procedente y 

necesario en base a las CLÁUSULAS: CUARTA, DÉCIMA 

CUARTA y VIGÉSIMA SEGUNDA de] Contrato Original y a 

los Artículos de la Ley de Contratación del Estado 121, 122, 123 

y los Artículos del Reglamento de dicha Ley números: 202, 203, 

206 y 240 inciso (b), ampliar el Monto del Proyecto en dos 

millones ochocientos noventa y cinco mil novecientos cuatro 

Lempíras con ochenta y cuatro centavos (L.2,895,904.84) y 

ampliar el plazo de ejecución en noventa (90) días calendario. De 

igual manera modificar la CLÁUSULA SEGUNDA, 

CLÁUSULA TERCERA (Cuadro de Cantidades de Obra, 

concluir la construcción de la borda con material acarreado 

únicamente) y CLÁUSLA CUARTA. POR TANTO: AMBAS 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

PARTES ACUERDAN: PRlMERO: Modificar las Cláusulas 

Segunda. Tercera y Cuarta del Contrato Original, la cual deberá 

leerse así: CLÁlJSlJLA SEGUNDA: TRARAJOS 

REQlJERIDOS. EL CONTRATISTA. con elementos 

suficientes que suministrará por cuenta y riesgo y conforme a la 

oferta presentada, se oh liga a construir hasta su total tenninación 

para LA SECRETARÍA el Proyecto: "OBRAS DE 

PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES, EROSIÓN 

Y SEDIMENTOS EN LA CUENCA DEL RÍO LEÁN, 

MUNICIPIO DE ESPARTA, DEPARTAMENTO DE 

ATLÁNTIDA", de conformidad con las especificaciones, 

disposiciones especiales y demás documentos inherentes a "EL 

PROYECTO", así como los documentos anexos descritos en la 

Cláusula Trigésima Tercera del presente Contrato, los cuales 

debidamente 1irmados e identificados por ambas partes 

contratantes forman parte íntegra de este Contrato; EL 

PROYECTO consiste en: Construcción de bordo con material 

acarreado de un banco de préstamo ubicado a 4.5 Km. del sitio 

del proyecto con un volumen aproximado de 2 7,128.00 M 3 , 

dan~o un monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL NOVENTA LEMPIRAS CON OCHO 

CENTAVOS (L. 1,244,090.08), acarreo de material desde un 

banco de préstamo a4.5 Km., con una cantidad de ciento veintidós 

mil setenta y seis metros cúbicos por kilómetro (122,076.00M3/ 

KM.) y un monto de un millón ciento ochenta y cinco mil trescientos 

cincuenta y siete Lempiras con noventa y seis centavos 

(L.l ,185,357.96). Construcción de una alcantarilla TCR 36" de 

diámetro con sus respectivos cabezales de entrada y salida y su 

compuerta metálica en la salida en una longitud de 20m], y un 

monto de ciento cuatro mil cuatrocientos veintiséis Lempiras con 

ochenta centavos (L. 1 04,426.80), dando un nuevo Sub-Total 

DEL 2009 

de dos millones quinientos treinta y tres mil ochocientos setenta y 

cuatro Lempiras con ochenta y cuatro centavos (L. 2,533,874.84 ), 

más una administración delegada de ciento doce mil treinta 

I ,empiras exactos (L. 112,030.00) y una Cláusula Escalatoria de 

doscientos cincuenta mil Lcmpiras exactos (Lps.250,000.00), 

dando un total de dos millones ochocientos noventa y cinco mil 

novecientos cuatro Lempiras con ochent4 y cuatro centavos 

(L.2,895,904.84). Todo lo anterior conforme a los planos 

constructivos. CLÁUSULA TERCERA: PRECIO DE LAS 

OBRAS DEL CONTRATO. LA SECRETARÍA pagará a EL 

CONTRATISTA por la<> obras objeto de este Contrato que sean 

ejecutadas y aceptadas a satisfacción por LA DIRECCIÓN, 

según los precios unitarios indicados en la oferta presentada por 

EL CONTRATISTA (revisada por la UNIDAD EJECUTORA), 

los cuales incluyen de manera enunciativa y no limitativa, los 

siguientes conceptos: Materiales, su co!.io, transporte y maniobras; 

mano de obra, pago de impuestos y cuotas de seguridad social, 

vivienda y cualquier otra que cause, los sueldos, salarios, 

prestaciones y responsabilidades laborales que se generen a favor 

del personal que trabaje directa o indirectamente en la obra; 

maquinaria y equipo, con todos los costos que genere su utilización; 

asistencia administrativa y técnica de cualquier índole, 

responsabilidad con terceros de orden civil, mercantil o fiscal; 

utilidades e impuestos de toda naturaleza y en general todo cuanto 

se requiera adquirir, ejecutar o instalar para la total. terminación 

de los ~abajos. Bajo tales condiciones se estima el costo de los 
' 

trabajos descritos en este Contrato en la suma de: Seis millones 

treinta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho Lempiras netos 

(L.6,039,448.00) de acuerdo a las cantidades y precios unitarios 

siguientes: 
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5 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

RF:PlJRLICA llE HONDURAS - TF:(;tJCIGALPA, M. D. C., J UE AllRIL OF.L 2009 

CUADRO DE CANTIDADES DE OHRA ORIGINALES PROYECTO: 

"OBRAS DE PROTECCIÓN CONTRA INUNDACIONES, E.ROSIÓNYSEDIMENTOS EN 

LA CUENCA DEL RÍO LEÁN, MllNlCIPIO DE ESPARTA, 

nE PARTAMENTO DE ATLÁNTIDA". 

-----···-~- --·- -

PRECIO 
ACTIVIDAD UNIDAil CANTIDAD UNITARIO 

----- ---·- ··-- ---

Desmonte y limpieza TTA 6.00 52,797.11 
--·--- ·-·-- ----

Comtrucción de bordo con material lateral MJ 24,000.00 25.08 
·--·---·- - - - - -

Construcción de bordo con material acarreado M] 24,000.00 45.86 
--- -· -·-- ·- --·--~'---

Acarreo de material desde banco de préstamo 

a4.5 Km. M3/Km. 108,000.00 9.71 
··--·-

Alcantarilla TCR 36" de diámetro ML 20.00 5.221.34 
-----····- -. ···-·--· 

Rótulo de Proyecto c/u 2.00 5,805.00 
-· ·-----··----

SubtotaJ 
-- -- -----

Administración Delegada Global 
- --~,- ---

Cláusula Escalatoria Global 
-~·' 

GRAN TOTAL 
---. 

CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS HASTA LA SEGUNDA 

MODIFICACIÓN 
------- -

PRECIO 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD UNITARIO (L) 
--·-·--····-·····-

Desmonte y limpie7.a. HA 6.00 52,797.11 
--

Construcción de Bordo con material lateral MJ 10,405.00 25.08 
·-

Construcción de Bordo con material acarreado M' 17,464.00 45.86 
~--· 

Acarreo de Material desde un banco de préstamo 

a4.5 Km. M3/Km 78,588.00 9.71 
-·· 

Alcantarillado TCR 36" de diámetro ML 0.00 0.00 

Rótulo de Proyecto C/U 2.00 5,805.00 

Gavión Caja 2. 7 mm M3 220.00 1,440.72 

Gavión Colchoneta 2.2 mm M3 202.40 1,970.29 
·-

Geotextil 160N M2 1,320.00 43.78 

SUB-TOTAL 

Administración Delegada Global 1.00 161,250.00 

Cláusula Escalatoria Global 1.00 55,419.92 

TOTAL 

--

PRECIO 1 

TOTALLPS. 
-- ··-

316,782.66 

601,920.00 

1 '1 00,640.00 

1 ,048,680.00 
~~~-·R ··- • 

104,426.80 

11,610.00 

3,184,059.46 

70,000.00 

45,940.54 
--

3,300,000.00 

VALOR(L) 

316,782.66 

260,957.40 . 

800,899.04 

763,089.48 

0.00 

11,610.00 

316,958.40 

398,786.70 

57,789.60 

2,926,873.28 

161,250.00 

55,419.92 

3,143,543.20 
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~-l 
o. 

'----

! 1 

2 

! 

3 

10 
r- ""--

11 
-·--

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
•" 

7 

8 

9 

10 

11 

CANTIDADES OR OBRAS A EJECUTARSE CON LA TERCERA MODIFICACIÓN 
-"- -·---

PRECIO 
CONCJ~PTO lJNIDAD CANTIDAD UNITARIO (L.) 

-- - --- ·--· -
Construcción de Bordo con material acarreado M3 27,128.00 45.86 

"- " -·-- ___ ,_ 

Acarreo de Material desde un banco de préstamo 
. 

a4.5 Km. M3!Km 122,076.00 9.71 
"'- "-- "-' 

Alcantarillado TCR 36'" de diámetro ML 20.00 5,221.34 
---- -M-~ 

SUB-TOTAL 

Administración Delegada Global 1.00 112,030.00 
-- -•" --

Cláusula Escalatoria Global 1.00 250,000.00 

TOTAL 
--

CUADRO DE CANTIDADES DE OBRA TOTALES DEL PROYECTO 

(INCLUYE CONTRATO ORIGINAL Y MODIFICACIONE~ 1, 2 Y 3) 

PRECIO 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD UNITARIO 

Desmonte y limpie7a HA 6.00 52,797.11 . ' 
-

Costrucción de Bordo con material lateral M3 10,405.00 25.08 
--

Construcción de Bordo con material acarreado M) 44,592.00 45.86 
·-

Acarreo de Material desde un banco de préstamo 

a4.5 Km. M' !Km 200,664.00 9.71 
---· 

Alcantarillado TCR 36" de diámetro ML 20.00 5,221.34 

Rótulo de Proyecto C/U "2.00 5,805.00 

Gavión Caja2.7mm M3 220.00 1,440.72 

Gavión Colchoneta 2.2 mm MJ 202.40 1,970.29 

Gcotextil 160N Ml 1,320.00 43.78 

SUB-TOTAL 

AdministrdCión Delegada Global 1.00 273,280.00 
.. 

Cláusula Escalatoria Global 1.00 305,419.88 

--

GRAN TOTAL 

VALOR (L.) 

"" 

1 ,244,090.08 

1,185,357.96 

104,426.80 

2,533,874.84 

112,030.00 

250,000.00 

2,895,904.84 

VALOR 

316,782.66 

260,957.40 

2,044,989.] 2 

1 '948,44 7.44 

104,426.80 

11,610.00 

316,958.40 

398,786.70 

57,789.60 

5,460,748.12 

273,280.00 

305,419.88 

6,039,448.00 

A ... 
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El monto de la Modificación número tres por la suma de 

dos millones ochocientos noventa y cinco mil novecientos cuatro 

Lempiras con ochenta y cuatro centavos ( Lps.2,895 ,904.84 ), será 

pagado con cargo a la siguiente e~iructurn presupuestaria: Institución 

120: Programa 20; Subprograma 00; Proyecto 001 :Actividad/Obra 

00 l, 002, 003, 004; Objeto 4 721 O; Fuente 11; Organismo 

Financiero 001; Código Beneficiario 0000. Es entendido y 

convenido por ambas partes que no obstante el monto y el plazo 

del contrato, el compromiso del Gobierno durante el año dos mil 

ocho se limita a la cantidad que aparece en la asignación del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

pudiendo esta asignación tener variaciones durante el presente 

período fiscal. CLÁUSULA CUARTA: ORDEN DE INICIO 

V PLAZO. T ,as partes acuerdan que la Orden de inicio podrá 

ser librada por LA DIRECCIÓN después de que f:L 

CONTRAriSTA haya cumplido con lo establecido en el Artículo 

68 de la Ley de Contratación del Estado; salvo circunstancias de 

fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados, deberá 

comenzar la construcción a más tardar dentro de QUINCE ( 15) 

DÍAS calendario siguientes a la fecha de la Orden de Inicio, y se 

compromete y obliga a terminarla a satisfacción de LA 

SECRETARÍA dentro de un plazo de TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE (347) días calendario. Dicho plazo estará 

sujeto a extensiones autori7ada.:; por escrito por LA VlRECCI ÓN, 

siempre y cuando exista una causa que moti ve este aumento del 

plazo, como lluvias torrenciales, fuerza mayor, caso fortuito y otros 

inconvenientes, respaldados por la supervisión debidamente 

documentados y, que se encuentren fuera del control de EL 

CONTRATISTA, como lo estahlcce la Cláusula Décima Cuarta. 

SEGUNDO: "EL CONTRATISTA", deberá ampliar la caución 

correspondiente a fin de adaptar al cambio que en plazo ha 

experimentado el Contrato Original con esta Modificación y 

presentarla para su aprobación a la autoridad rcspcctiva(Cláusula 

Quinta y Sexta) del Contrato Original. TERCERO: Las partes 

contratantes manifiestan que las Cláusulas del Contrato Original 

que no hayan sufrido alteración alguna con la presente 

Modi licación continúan en plena vigencia En fe de lo cual firmamos 

la presente Modificación en la ciudad de Comayagücla, municipio 

del Distrito Central, a los 02 días del mes de junio del dos mil 

ocho. (F y S) JOSÉ ROSARIO BONANNO, 

SECRETARIO DE ESTADO. (F y S) MARIO RICARDO 

SOTO QllEZADA, CONTRATISTA". 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de stt publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

nueve días del mes de septiembre de dos mil ocho. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 

PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 

SECRETARIO 

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de septiembre de 2008. 

JOSÉ MANUEL ZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). 

JOSÉ ROSARIO BONANNO 

A. 
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La G~1cch1 REPlJBLICA DE HONDURAS - TF:GUCI<;ALPA, M. O. C., 1 DE ABRIL ORL 2009 

Secretaria de Finanzas 

e ACUERDO No. 0067 ... ·· · .) 
~~~--~~~~~~; 

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de enero dcl2009 

EL PRESIORNTE DE LA REPÚBLICA 

CON SI llERANilO: Que el Gobierno de la República de 
l !enduras, a través de la Secretaría de Estado en e 1 Despacho de 
Finanzas, ha convenido suscribir con la ASOCIACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, el 

CONVENIO FINANCIERO, ha<>ta por un monto de VEINTE 
MILLONES DOSCIENTOS MIL DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO (DEG 20,200,000.00), fondos que 
serán destinados para el Financiamiento del "Proyecto Mejora 
de la Eficiencia del Sector Energia." 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 245 Numeral JI de la Constitución 
de la República, 116y 118delaLey General de laAdministración 
Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCllLO 1.- Autorizar a la Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas y/o Licenciado HUGO ALEJANDRO 
CASTILLO AL llANA, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de llondun:l'i, suscriba 
con la ASOCIACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO, el CONVENIO FINANCIERO, hasta por 

un monto de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO (DEG. 
20,200,000.00), fondos que serán destinados para el 
Financiamiento del "'Proyecto Mejora de la Eficiencia del 
Sector Energía." 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

Secretaria de Finanzas 

e··· ACUERDONÚMERQ(llt3 ..•... ··· 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Centml, 
02 de febrero de 2009 

El Presidente de la República 

CONSIDERANDO: Que el Ciohierno de la República de 
llnndums, a través de la SECRETARÍA DE ESTADO EN El. 
DESPACHO DE FINANZAS, ha convenido suscribir con el Fondo 
Internacional de llesarrollo Agrícola (FIDA), una Enmienda 
al Convenio de Préstamo 74.3-IIN suscrito el 11 de marzo de 2008, 
con el objeto de incrementarle un monto del JS$.2,250,000.00 (DOS 
MILLONES DOSCIEN JOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 
NORTEAM[:RICA) al monto original, para la ejecución del 
Proyecto ·'Mejorando la Competitividad de la Economía Rural en 
Y oro- PROM ECOM". 

CONSIO~RANDO: Esta Enmienda tiene como objetivo el 
mejorar las capacidades organizacionales, prácticas de manejo 
territorial y posicionamiento en el mercado de los productos de los 
habitantes rurales del departamento de Y oro. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numeral 1 1 de la Constitución 
de la República, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO No. 1: Autorizar a la Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas, y/o al Licenciado lflJGO ALEJANDRO 
CASTILLO ALDANA, Subsecretario de Crédito e Inversión 
Pública, para que en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Honduras, suscriba con el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agríc9la (FIDA). una Enmienda al Convenio de 
Préstamo 743-HN suscrito el 11 de marzo de 2008, con el objeto 
de incrementarle un monto de US$.2,250,000.00 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 
NORTEAMÉRICA) al monto original, para la ejecución del 
Proyecto "Mejorando la Competitividad de la Economía Rural en 
Yoro-PROMECOM". 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial '"La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS 
SUBSECRET ARlO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 
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La (~acda REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGA M. D. C. 1 DE ABRIL DEL 2009 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
09 de febrero de 2009 

El Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, ha con ven ido suscribir con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el 
Contrato de Préstamo No.1947 para financiar la ejecución del 
"Proyecto Desarrollo Sostenible Mejorando la Competi
tividad en la Economía Rural en Yo ro" por el monto de 
U S $4,006,000.00 (e u a tro mi !Iones seis mi 1 Dólares de 
Norteamérica). 

CONSIDERANDO: Este Contrato de Préstamo tiene por, 
objetivo facilitar el acceso equitativo de hombres y mujeres de la 
población rural del departamento de Y oro, a Jos servicios y beneficios 
del proyecto a través de alianzas con proveedores, incluyendo 
intermediarias financieras y agentes agroindustriales y comerciales 
del sector privado y esquemas propios de los beneficiarios, el cual 
incrementará la rentabilidad y competitividad de pequeños y 
medianos productores organizados o en vías de organización. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11 de la Constitucidn 
de la República, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO No. 1: Autorizar a la Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas, y/o al Licenciado HUGOALEJANDRO 
CASTILLO ALDANA, Subsecretario de Crédito e Inversión 
Pública, para que en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Honduras, suscriba con el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), el Contrato de Préstamo 
No.l94 7 para financiar la ejecución del "Proyecto Desarrollo 
Sostenible Mejorando la Competitividad en la Economía 
Rural en Yoro" por el monto de US$4,006,000.00 (cuatro millones 
seis mil Dólares de Norteamérica). 

ARTÍCULO 1: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial ''La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS 
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

Secretaria de Finanzas 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
09 de febrero de 2009 

El Presidente de la República 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de li:stado en el Despacho 
de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), el 
Contrato de Préstamo No.l849-A para financiar la ejecución 
del '"Programa de Equipamiento General del Sector Salud" 
por el monto de US$ 13,469,578.59 (trece millones 
cuatrocientos sesenta y nueve mil quinientos setenta y ocho con 
59/100) de los cuales US$1,600,000.00, son en calidad No 
Reembolsables y US$11 ,869,578.59 Reembolsables. 

CONSIDERANDO: Este Contrato de Préstamo tiene por 
objetivo mejorar el servicio médico de los diferentes hospitales, 
clínicas materno infantil, regiones CESARES y CESAMOS 
considerados por el Programa, a través del fortalecimiento de la 
tecnología existente, elemento importante de la estructura 
necesaria para su funcionamiento; corno un medio para el logro 
de la reducción de la morbi-mortalidad de la población. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numera111 de la Constitución 
de la República, 116 y 118 de la Ley General de la 
Administración Pública 

ACUERDA: 

ARTÍCULO No. 1: Autorizar a la Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas, y Jo al Licenciado HUGO ALEJANDRO 
CASTILLO ALDANA, Subsecretario de Crédito e Inversión 
Pública, para que en nombre y representación del Gobierno de 
la República de Honduras, suscriba con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCJE), el 
Contrato de Préstamo No.l849-A para financiar la ejecución 
del "Programa de Equipamiento General del Sector Salud" 
por el monto de US$ 13,469,578.59 (trece millones cuatrocientos 
sesenta y nueve mil quinientos setenta y ocho con 59/1 00) de los 
cuales US$1 ,600,000.00, son en calidad No Reembolsables y 
U S$11 , 869,5 78.5 9 Reembolsables. 

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE OE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BORlAS MASSIS 
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 
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REPlJBLICA DE HO!'IDLIRAS • TEGIJCIGALPA, M. D. C., 1 llE ABRIL DEL 2009 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., lO de febrero del 2009 

EL PRESIDENTE llE LA REPUBLICA 

CONSIDI<:RANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Fínanzas, ha convenido suscribir con el BANCP 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONO
MICA (BCIE) el CONTRATO DE PRÉ5¡.TAMO No. 1746~ 
A, hasta por un monto ,de DIECISEIS MILLONES 
SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA {US$. 16,700,000.00), fondos que 
serán destinados para financiar parcialmente la ejecución de 
proyectos de água y saneamiento en el marco del "Programa 
Sectorial de Agua y Saneamiento. Específicamente para el 
Proyeclo denominado "'Rehabilitación y Construcción de 
Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Acueductos a 
Nivel Nacional y Sostenibilidad del Proyecto Sumánistro de 
Aguas Subterráneas para Tegucigalpa." 

CONSIDERANDO: Que el ob_jctivo del Programa es mejorar 
el suministro de agua potable de la población de las ciudades de 
Tegucigalpa, El Progreso, Comayagua y San Marcos de Colón, así 
como de la zona rural del país. Asimismo, disminuir la contaminación 
del Río Choluteca en la ciudad de Tegucigalpa, mediante la 
recolección de aguas residuales. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 Numeral JI de la Constitución 
de la República, 116 y 1 \8 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO t. Autorizar a la Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVI':RA, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas y/o Licenciado HUGO ALE.JANDRO 
CASTILLOALDANA, Subsecretario de Estado en el Despacho 
de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, suscriba 
con, el RANCO ,CENTROAMERICANO DE lNTEGRA
CION ECONOMICA (BCIE), el CONTRATO pE 
PRESTAMO No. 1746-A, hasta por un m9nto de DIECISEIS 
MILLONES SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {lJS$. t6,700,000.00), 
fondos que serán destinados para financiar parcialmente la 
ejecución de proyectos de agua y saneamiento en el marco del 
"Programa Sectorial de Agua y Saneamiento. Específica
mente para el Proyecto denominado "Rehabilitación y 
Construcción de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento 
en Acueductos a Nivel Nacional y Sostcnibilidad del Proyecto 
Suministro de Aguas Subterráneas para Tegucigalpa." 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. 
y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS 
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

Secretaria de Finanzas 

e 
Tegucigalpa, M.D.C., 1 O de diciembre de 2008. 

EL PRJ:SIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución DE-199/ 
08 el Directorio del Banco Interamericano de Desarrollo (iliD), 
aprobó el otorgamiento de la Unea de Crédito Condicional por 
un monto de Ochenta Millones de Dólares de los Estados Unidos 
de América (US$"80,000,000.00), para la concesión de Préstamos 
a la República de Honduras, con el fin de financiar uno o más 
proyectos individuales dirigidos a contribuir a la redención de la 
trasmisión inlcr-generacional de la pobreza en Honduras, mediante 
el mejoramiento de las condiciones Jc vida y la inversión en el 
capital humano de los miembros de los hogares más pobres del 
país. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
llonduras, ha convenido suscribir con el Banco Interamericano 
de Desarrollo el Contrato de Préstamo No. 2096/BL-HO en el 
marco del Convcníodc la Línea de Crédito Condicional para tinancíar 
la ejecución del "Primer Pro~rama de Apoyo Integral a la Red 
de Protección Social", por el monto de veinte millones de Dólares 
de Nortcamérica US$.20,000,000.00. 

CONSIDERANDO: Que la utilización de la Línea de Crédito 
Condicional por parte de la República de Honduras quedará 
habilitada a pari.ir de la vigencia del presente Convenio. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 Numeral ll y 19 de la 
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General de la 
Adminístr<tción Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el 
Despacho de Finanzas y/o al Licenciado HUGO ALEJANDRO 
CASTILLO ALDANA, Subsecretario de Crédito e [nversión 
Pública, para que en nombre y representación del Gobierno de 
la República de Honduras, suscriba con el Banco Jnteramericano 
de Desarrollo (BID) cJ Contrato de Préstamo No.2096/BL
HO en el marco del Convenio de la l.ínea de Crédito Condicional 
para financiar la ejecución del ''Primer Programa de Apoyo 
Integral a la Red de Protección Social'\ por el monto de veinte 
millones de Dólares de Norteamérica (US$.20,000,000.00). 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE 1 ,A REPÚBLICA 

JOSE ANTONIO BORJAS MASSIS 
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 
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Rf~PlfHLICA llF. HONOllRAS - TEGlJClGALI'A, M. n. C., 1 DE ABRIL DEL 2009 

Secretaría de Industria 
y Comercio 

(' ACUERDONo.152·2009 ) 

El Secretario de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio 

CONSli)F:R.AN()O: Que el Congreso Nacional mediante 
Decreto No. 7-2008 de! JO de enero del 2008, aprobú el Tratado 
de Libre Comercio entre Centroamérica y la República de Panamú 
(en adelante "el Tratado"'), suscrito el6 de marzo del2002 en 
1 a ciudad de Panamá Repú hlica de Panamá y el Protocolo Bilateral 
al Tratado entre la República de Honduras y la República de 
Panamá (en adelante ·"el Protocolo"), suscrito en la ciudad de 
Tegucigalpa, Honduras cl15 de junio de 2007. 

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras, mediante 

Acuerdo Ministerial No. 464-2008, dcl22 de diciembre del200R, 
puso en vigencia desde el 08 de enero del año 2009. el 
programa de desgravación arancelaria para los productos 
comprendidos en el Tratado. 

CONSIDERANDO: Que en el Tratado se establecieron 
contingentes para carne de bovino, carne de cerdo, leche Jluida 
exdusivamcntcdcl tipo conocido como UT rr. queso ftmdido (excepto 
el rallado o en polvo) y aceite de palma en bruto. 

CONSIDERANDO: Que el artículo Tercero del Acuerdo 
No. 464-2008, establece que a partir del 1 de abril del ai1o 
2009, se pondrán en vigencia los contingentes arancelarios 
oontenidos en el Apéndice 1 del Anexo 3.04 del T nttado, exceptuando 
el contíngente para medias y calcetines e instruyendo para que se 
adopte la reglamentación pertinente para la administración y 

asignación de tales contingentes. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que le 
otorgan los artículos 29 y 36 numcral8 de la Ley General de 
la Administración Pública y Artículo 54, numeral 1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Fjecutivo y demás I ,eyes Apl icablcs. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Establecer las siguientes disposicionés para 
la administración de los contingentes arancelarios de carne de 
bovino (partidas arancelarias 020 l. l 0.00~ 020 1.20.00; · 
0201.30.00; 0202.10.00; 0202.20.00; 0202.30.00 del arancel 
de Honduras); carne de cerdo (partidas arancelarias 
0203.1 LOO; 0203 .12.00; 0203. 19.00; 0203.2 LOO; 

0203.22.00; 0203.29.00 del arancel de Honduras); leche fluida 
exclusivamente del tipo conocido como Ul 1T (p-o.rtida:.l.r'd.Tlcelaria 
0401.20.00 del arancd de I londuras)~ queso fundido excepto el 
rallado o en polvo (partida arancelaria 0406.30.00 del arancel de 
Honduras) y el aceite de palma en bruto (partida arancelaria 
1511.10.00 del arancel de Honduras), contenidos en el 
Apéndice 1 del Anexo 3.04 del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Honduras y la República de Panamá. 

SEGLJN))O: La Secretaria de Industria y Comercio, en 
adelante la SIC es el órgano responsable de la administración 
y asignación de los contingentes de importación establecidos en 
el Apéndice 1 del Anexo 3.04 del Tratado. 

TER.CF:RO: Los contingentes de importación a los que 
se refiere este reglamento, tendrán vigenciadumnteel periodo 
comprendido dcll de enero hasta cl31 de diciembre de cada año 
calendario, excepto para el año 2009, cuya vigencia será del 
11 de mayo al 31 de diciembre del afio 2009. 

CUARTO: El ard.Tlccl aplicable para la..;; cantidades importada'> 
dentro de los contingentes de importación establecidos en el Tratado, 
será de cero por ciento. Los agenles económicos que importen 
cantidades bajo contingentes de importación, deberán cumplir 
con las disposiciones en materia aduanera, tributaría, de 
sanidad vegetal y animal, salud pública y demás aplicables. 

QlJINTO: Para gozar del beneficio del arancel de cero 
por dento para los productos importados bajo contingentes, 
los importadores deberán contar con un certificado de 
importación válido y vi gente. cm itido por la S 1 C, por el volumen 
ahí establecido. Los importadores que no cuenten con dicho 
certificado o que realicen importaciones por arriba del volumen 
máximo establecido en el certificado de importación pagarán el arancel 
fuera de cuota establecido en el programa de desgravación 
arancelaria comprendido en el Anexo 3.04dc1Tratado. 

SEXTO: Los importadores que soliciten certificados de 
importación deberán presentar las solicitudes durante el periodo 
comprendido del l al 15 del mes de noviembre del añil para el 
cual la SIC deberá poner a disposición dicho contingente, mediante 
publicación en d Diario Oficial La Gaceta, en dos diarios de 
mayor circulación nacional y en su página "web". La SIC 
procederá a la asignación de] contingente paro. cada solicitante 
a más tardar el 31 de diciembre, la cual será publicada en la 
página wcb de la SIC. 

Para el añü 2009, los interesados deberán presentar sus 
solicitudes duraíne el período comprendido dell all5 de abril 
del año en cllf"So. A más tardar elll de mayo,la SIC procederá a la 
asignación de los certificados para cada solicitante que cumpla 
con lüs requisitos establecidos. Dicha asignación será publicada 
en su página wcb. 
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SÉPTIMO: Para la asignación de los volúmenes hajo 
contingente en el primer año de la vigencia del Tratado, los 
agentes cconóm icos interesados, deberán presentar por escrito 
sus solicitudes de ccrtíiicados de importación ante la SIC. 
proporcionando para tal cft'Cto la información siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social. fotocopia de la 

escritura de constitución y una breve descripción de su 
actividad económica; 

b) Nombre del representante legal y certificación de punto 
de acta de su nombramiento cuando se tratt: de persona 

jurídica: 
e) Fotocopia de la tarjeta de identidad cuando se trate de 

una persona natural. En el caso de los extranjeros, estos 

deberán presentar fotocopia del camé de residencia; 
d) Fotocopia del Registro Tributario Nacional: 
e) Domicilio para recibir notiücaciones, número de teléiono, fax y 

correo electrónico; y, 
f) Fotocopia del Certi lleudo de Registro vigente, extendido por 

el Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria (SEN ASA), 

pant el caso de los contingentes de carne de bovino y carne 
de cerdo. 

Cuando existan cambios en la información suministrada, 
dcherá notificarse a la SIC en un plazo no mayor de veinte 
(20) días calendario. 

No se aceptarán solicitudes de registro presentadas en forma 
incompleta 

La SIC elaborará un registro con la infonnación presentada 
durante el primer afio. Para los restantes años de implementación. 
de las cuotas objeto de este Reglamento, los agentes 
económicos registrados en el primer año deberán notificar por 
escrito, año con año su intención de participar en la importación. 

Los nuevos agentes económicos interesados deberán 
proceder al registro según se indica supra y notificar en los 
años subsiguientes su intencióndeparticiparenel procedimiento 
de importación. 

OCTAVO: Los contingentes arancelarios serán asignados 
a prorrata, dividiendo los monlosestablecidosparacadaañode 
la vigencia del Tratado entre el número de solicitudes presentadas 
por los importadores interesados. 

NOVENO: En caso de devolución total o parcial de un voh.unen 
asignado1 el beneficiario, deberá comunicar por escrito a la SIC y 
devolver el ceMificadooriginal o copia del mismo septiembre de cada 
año calendario. I ..a SIC deberá asignar cualquier volumen devuelto a 
más tardar el30 de septiembre de cada año calendario. 

ORCIM 0: El bcnc1iciario de una cuota que no proceda a 
la devolución de los volúmenes a.;;ignadosdeconformidadalo 
estipulado en d párrafh Noveno del presente Reglamento, no podrá 
participar en el procedimiento de asignación correspondiente al 
siguiente año calcndmio. 

lJND ÉCI MO: El beneficiario de una cuota que haya endosado, 
cedido o transferido cualquier cantidad de su cuota de contingente 
asignada, será sancionado con la suspensíón de la cuota para el 
siguiente aíio calendario. 

El beneficiario de una cuott que haya proporcionado infonnación 
íhlsa para obtener una cuota, scr:1 stmcionado con la suspensión de la 
cuota asignada dunmtc los dos periodos subsiguientes. 

DlJODI::crMO: A solicitud de los interesados la SIC podrá 
crnitinm único ccrtific<Klo porla totalidad del volumen asignado, 
o varios ceri:i ficados por porcentajes detcrm i nados de ese 
mismo volumen. 

Excepto lns disposiciones indicadas para el afio de entrada de 
vigencia de 1 presente reglamento, los certificados sólo tendrán 
validez dentro de su periodo de vigencia (del 1 de enero hasta 
e 1 3 1 de diciembre). Los importadores de1x...1"án tomar la" previsiones 
necesarias para que el producto importado al amparo de los 
certificados de importación. ingrese al país dentro del periodo de 
vigencia de los mismos. 

DÉCIMO TERCERO: En lo no previsto expresamente por 
este reglamento, se aplicarán las norma" y principios de los acuerdos 
comerciales internacionales suscritos por Honduras, la Ley General 
de la Administración Pública, la Ley de Procedimiento 

' Administrativo, y demás leyes y reglamentos aplicables. 

OÉCIMO CUARTO: La Dirección Ejecutiva de Ingresos 
deberá proporcionar a la SIC, el listado de las empresas que 
hicieron uso del certificado asignado a más tardar el 15 de 
diciembre decadaaño. 

DÉCIMO QUlNTO: El presente Reglamento entrará en 
vigencia a partir de esta fecha y deberá serpublicadoencl Diario 
Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad en Tegucigalpa, mllllicipio del Distrito Central 
a los veintisiete días del mes de mar .m del año dos mil nueve. 

FREDISALONSO CERRATOVALLADARES 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA 
SECRETARIO GENERAL 
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Secci 
CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Secretaria Gen era 1 de 1 a Secretaría de Estado en 1 os 
Despachos de Gobernación y J1,1sticia, CERTIFICA, La Resolución que 
literJhnente dice: "RF.SOLUCION No. 1155-2006.1•:1 Secretario de Estado 
en los llcspachos de Gobernación y .Justicia. Teguci~a!pa, municipio del 
Distrito Central, treinta de noviembre del dos mil seis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 
medio de la Secretaria de htado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, con fecha cuatro de octubre del dos mi 1 seis, ~:xp. P.J .04102006-
704. por el Abogado NORMA N VLAJ)) M 1 R n.OilRIGUF.Z PAZ, en ~u 
carácter de Apoderado Legal de la.JUN:rAAI)MJNJSTRAOORADEAGUA 
DE LA COMUNJ[)A J) llE CA PI j Ll N, con domicilio en municipio de Santa 
Rita, departamento de Yoro. contraída a pedir el O[Orgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que e 1 peticionario <H.:ompañó a su solicitud los 
documentos con·espondientes. 

RESlJLTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legale~ de esta Secretaría de Estado 
quien cm it ió didamen CDrreo;pondicntc No. U .S.I ,_ 2105-2006 de fecha 20 
de noviembre de 2006. 

CONSIDERANDO: Que la.JUNT¡\.AilMIN ISTRAl>ORA DE AGUA 
llE LA COMUNIDAJ> EL CAPIJ LIN, 'e crea como asociación civil de 
beneticio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes 
del país. el on.len público, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
procedente acceder a lo solicitado. 

CONSinERANilO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veinti01..:ho de enero del ailo dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, competencia eo;pccífica para la emisión de este 
acto adm in i ~trativo de con fom1 idad con los A r1 ícu Jos 1 1, 1 ó, 1 16, 1 17 y 1 1 C) 
de la Ley General de la Administración Pública; A1tículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 1168-2006 
de fecha veintinueve de noviembre del 2006 se llamó al Subsecretario de 
Estado en el Ramo de Gobernación, LORENZO SAUCEDA CÁLTX, para 
que sustituya al Secretario de Estado, JORGE ARTURO REINA 
IDIÁQUEZ durante el periodo comprendido del30 de noviembre al4 de 
diciembre de 2006. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE FSTA DO EN LOS DESPACl JOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la atribución Constitucional 
establecida en el Artículo 245 numeral40 de la Constitución de la República, 
y en aplicación de los Artículos 29 re lonnado mediante Decreto 06-98, 1 16 
y 120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencias del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRAOORADEAGUADE LA COMUNIDAD ELCAPULÍN,con 
domicilio en el municipio de Santa Rita, departamento de Y oro y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA.JUNTAADMINISTRAOORADEAGUADE LA 
COMUNIDAD llECAPULÍN 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la Organización cuya denominación será 
"JUNTAADMINISTRADORADEAGUA llR LA COMUNIDAD EL 
CAPU LÍN, MUNICIPIO DE SANTA RITA, DEPARTAMENTO DE 
YORO", como una asociación de servicio comunal, Lle duración indefinida, 
sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación 
efectiva de la comunidad para la constmcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos y 
reglamentaciones vi~entes, establecidos en la Ley Marco del Sector Agua 
Potable y Saneam1ento y su Reglamento, efectuando trabajos de 

n ''B'' ·-·---------·-------

promoción y educación sanitaria ambientales, entre los habitantes de la 
comunidad El Capulín, municipio de Snnta Rita, departamento de Y oro. 

Artículo 2.- 1:1 domicilio legal será en la comunidad U Capulín, 
municipio de Santa Rita, departamento de Y oro, y tendrá operación en 
dicha comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como s isterna de agua el área delimitada y 
protegida de 1" m ícrocuenca, la.s obras físicas de captación, conduceiún. 
almacenamiento y distribución de agua, con~truidas por la comunidad 
con fines de salud y la comtrucciones físicas para obra y saneamiento 
comunal en cada uno de los hogares. 

CAPÍTULOII 
m: LOS OBJETIVOS 

Articul_o 4.- ~fin primordial de los presentes Estatutos es regular el 
nonn_al funcwnamtcnto de la_Junta Adm1n1stradora d~ A~ u a y los d_1ferentes 
Com1tés para la admml~tracJón, opcrac1on y mantenJmtento del s1stcma. 

Artículo 5.- La Organización tendra los siguientes objetivos: a.
Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades en 
genera l. b.- A~cgurar una correcta adm ini~tración del sistema. c.- Lograr 
un adecuado mantenimiento y operación del Sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. e.- Obtener 
linanciam iento para mejorar el servicio de abastecimiento de agua potable. 
f.- Velar porque la población use y maneje el agua en condiciones higiénicas 
:'Y sanitaria~ en los hogares de una manera rae1onal evitando el desperdicio 
del recurso. g.- Gest10nar la asistencia técnica necesaria l?ara mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de vig"ilnnc1a en todos los 
componentes del ~istema (de microcucncas, el acueducto y saneamiento 
básico). i. Asegurar la sostenibilídad de los servicios de agua potahlc y 
saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la organizaciún 
podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las aportaciones 
ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio de agua y 
extraordinarias en concepto de cuotas extraordinarias. b.- Establecer 
programas de capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la 
salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de 
asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar 
y canal izar recursos tinancierm de entes nacionales e internacionales. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas para 
mantener el sistema. f.- Promover la integración de la comuntdad 
involucrada en el ~istema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca. h.- Real izar cualquier actividad que tienda a mejorar la salud 
y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO 111 
D[ LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Articulo 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las siguientes 
categorías de miembros: a.- Fundadores; y, b.- Activos. Mtembros 
Fundadores: Son los que suscribieron el acta de Constitución de la Junta 
de Agua y Saneamiento. Miembro~ Activos: Son los que participan en las 
Asambleas de usuarios. 

Artículo R.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases de 
miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. c.- Presentar 
iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar peticiones o 
iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los servicios e.- Presentar 
reclamos ante el prestador por deficiencias en la calidad del servicio. f.
Recibir avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de Jos miembros: a.- Conectarse al 
sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios, sin 
dañar ni poner en riesgo la in fracstructura. 

CAPÍ1:uw IV 
DELOSORGANOS 

ATRffiUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y mantenimiento 
en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.- Asamblea de Usuarios, 
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b.- Junta Directiva. c.-Comités de Apoyo integrada por: a) Comité d<: 
Mícrocuencas. b) Comité de Operación y Mantenimiento. e) Comité de 
Saneamiento; y, d) Comité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUAIUOS 

Artículo 11.- Es h1 máxima autoridad de la comun ídad a nivelloeal, 
expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente convocados.' 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.- Elegir o 
dc:;.tituir Jos miembros Directivo~ de la Junta. b.-Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. e- Nombrar las comisiones o 
comités de apoyo. 

I)E LA JUNTA OIRECI'IVA 

Artíruln 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta Directiva, 
es el órgano de gobierno más importante de la Junta Administradora de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos años 
pudiendo ser reelectos ror un período má<;, ejerciendo dicho~ cargos ad 
honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requi~ítos establecidos en los Artículos 36.37 del Reglamento General de 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Sanet~miento, esiará confonnado 
por siete (7) miembros: 1.- Un Presidentc(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un 
Secretario( a). 4.- Un Tesorero( a). 5.- Un FiscaL 6.- Un Vocal primero; y, 7.
Un Vocal segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes fundones: a.
Mantener un pre~upuesto de ingresos y egresos. b.-Elaborar y ejecutar el 
plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar las actividades de 
saneamiento básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.
Realizar los cohros de tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos 
provenientes de las rccaudacionc-. de cobros de tarifa y demás ingresos 
en efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
informes en Asamblea General de Ahonados cada tre~ meses. g.- Cancelar 
o superar el ,;crvicío de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de 
abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones 
de protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los abonados. 

Articulo 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y 
crear una comunicación y coordinación, en su comunidad, se harán 
reuniones así: a.~ Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando fue~c de 
urgencia en forma Extraordinaria. b.-La Junta Directiva se reunirá una vez 
por mes. 

COMITt m<: VIGILANCIA 

Articulo 16.- Dentro de la Junta Administradora desempcila un papel 
muy importante para el éxito de las actividades administrativas de operación 
y mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargara de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que se realicen 
en la Junta. Serán Funciones: a.- Comprobar la exactitud de los inventarios 
y estados financieros. b.-Verificar el dinero de caja cada vez que estime 
conveniente. c.- Vigilar que todos los abonados cumplan con sus 
obligaciones. d.- Fiscali.mr las actividades realizadas por los miembros de 
la Junta. e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente 
de los abonados. f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. g.
Verificar el trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada 
y no calificada. h.- Firmar los documentos administrativos que den fe de 
aceptado a los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la hodega. 

OELOSCOMITÉSDRAPOYO 

Artículo 17.- 1 ,a Junta Directiva tendrá los siguientes Comités de 
Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de 
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 18.~Estos Comités estarán integrados a la estructura de la 
Junta Directiva, su función especifica es la de coordinartodas las labores 
de operación, mantenimiento y conservación de la mícrocuenca y salud de 
los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea de U suaríos 
y los reglamentos que para designar sus funciones específicas y estructura 
interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca 
al Alcalde Auxiliar y a1 Promotor de Salud asignado a la zona como miembro 
de Comité de Saneamiento. 

DE LAJUNTAmRECI'IVA 

Articulo 19.- La Junta Directiva de laJuntaAdministradoradeAgua 
estará formada por: a.- Presidente. b.-Vice-Presidente. c.- Secretario.-d.
Tesorero. c.-Un Fiscal. f.- Vocal Primero. g.- Vocal Segundo. 

Artículo 20.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.- Convocar a 
sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.- !·.laborar la agenda con 
el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el Secretario las Acta!'. de las 
~csiones. e.- Autorizar y aprobnr con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- Representar judicial y extrajudicialmente 
a lél Junta Administradora. 

Artículo 21.- Son <1tribuciones del VICE-PIU:SIDENTE: a.- Sustituir 
al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en este último 
caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva. b.-Supervisará 
las comisiones que se asignen. c.- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo22.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar el libro 
de Actas. b.-Autorizar con su firma las actuaciones del Presidente de la 
Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.- Encargarse de la 
COJTespondcm:ia. d.- Convocar junto con el Presidente. e.- Llevar el registro 
de abonados_ f.- Organizar el archivo de la Junta Administradora. g.
Manejo de planillas de mano de obras. 

Artículo 23.- Son atribuciones del TESORERO: Es el encargado de 
manejar fondos. archivar documentos que indiquen ingresos y egresos: 
a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes del servicio de 
contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. b.- Responder 
solidariamente con el Presidcnte del manejo y custodia de los fondos que 
serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.
Llevar al día y con claridad el registro y control de las operaciones que se 
refieren a entradas y salidas de dinero de la 'lesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la .!unta sobre el 
mantenimiento económico y fmanciero (cuenta bancaria), con copia a la 
Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que soliciten sobre 
sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.- Presentar 
ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en fom1a trimestral y 
anual con copia a la Municipalidad. 

Artículo 24.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el encargado de 
fiscalizar los fondos de la organización. b.- Supervisar y coordinar la 
administración de los fondos pmvenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema. c.-Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la administración 
de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las 
auditarlas que sean necesarios para obtener una administración 
transparente de los bienes de lu Organización. 

Articulo 25.- Son atribuciones de los VOCALES: a.- Desempeñar 
algún cargo en forma transitoria o permanente que le asigne la Asamblea o 
la Junta Directiva y apoyar en convocar a la Asamblea. b.- El Vocal 1 
coordinará el Comité de Saneamiento Básico. c.- El Vocalll coordinará el 
Comité de m icrocuenca y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 26.- Los recursos económicos de la Junta Administradora 
podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua, venta de derecho a 
pegue, multas así como los intereses capitalizados. b.-Con bienes muebles 
o inmuebles y trabajos que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 27.- Los recursos económicos de la Junta Administradora se 
emplearán exclusivamente para el uso, operación, mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación del sistema. 
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CAPÍTULO VI 
lll<: LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Articulo 28.-l:n caso de disolución y liquidación !.k la Junta de Agua 
y Saneamiento los bienes de ésta serán donados exclusivamente a 
organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas no 5ean de carácter 
lucrativo, que "eñale la Asamblea de Usuarios, cumpliendo asimismo con 
lo estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTlJWVII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 29.- Fl cj crcic io fin <me icro de la Junta de A gua y Saneamiento 
coincidirá con el año fiscal del gobierno de la República. 

Artículo 30.- Los programas, proyectos o actividades que la Junta 
ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Fstado realice, por 
el contrario llevarán el propósito de com plcmcntarlos de comlln acuerdo 
por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTAAilMINISTRADORA DEAGLJAOE LA 
COM LJNI DAI> EL CAPU LÍ N, presentará ante la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financ ícros 
auditados~~ :e ret1ejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico 
y contable, indicando su patrimonio actual, así como las modificaciones 
y variaciones del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a 
trav~s de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativajurídica 
imperante en el país, aplicable segun sea el caso, a través de los Organos 
Estatales constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La.IUNTAADMINISTRADORA m: AGUA m.:, LA 
COMl!NIIlAIJ I<:L CAPU LÍN, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como lo~ nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directivn; asimismo, se sujetará a las disposiciones 
que dentro su marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, 
a través d~ respectivo órgano interno veriticando el cumplimiento de los 
objetivos para los cuales fue constituida. 

Cll ARTO: La JUNTA ADM 1 NISTRADORA m: AGUA DE LA 
COMUNIOAO F.LCAPULÍN, se somete a las disposiciones legales y 
poi íticas establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contra lores del Estado, facilitando 
cuanto documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración quedando obligada, además a presentar informes 
periódicos anua1es de las actividade~ que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la .JU~TA 
ADMINISTRAI)()RADE AGUA DE LA COMUNIDAD ELCAPULIN,se 
hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará 
a formar parte de una organización legalmente constituida en Honduras, 
que retina objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se 
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del remanente de los 
bienes a que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de ser 
aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Otícial LA 
GACETA, con las limitaciones establecidas en la Constitución de la 
República y las Leyes; sus reformas o modificacions:s se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación. 

SEPTI MO: La presente resolución deberá inscribirse en el Registro 
Especial del instituto de la Propiedad de conformidad con el Articylo 28 
de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUES E. (f) LORENZO SAUCEDA CAqX, 
SECRETARIO DE ESTADO EN U>SDESPACHOS DEGORt<:RNACION 
V JUSTICIA, POR U:Y. (f) SONIA LETICIA CRUZ LOZANO, 
SECRETARIA GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil siete. 

IA.2009. 

SONIA LETICIA CRUZ LOZANO 
SF.CRETARJAGENERAL 

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Socml 

Dirección General de Trabajo 

A V 1 SO 

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la 
Dirección General de Trahajo, al púhlico en general y para 
los efectos de ley, AVISA: Que en fecha veinte de febrero 
de dos milnl_\evc, la Secretaría de Trab<Jjo y Seguridad So
cial. reconoció la Personalidad Jurídica del ''SINDICATO 
DE MARINOS DE HONDURAS" (SIMARH), del 

domicilio de La Lima, departamento de Cortés, e 1 cual ha 
quedado inscrito en el Tomo IV, folio No. 661 del libro 
de registro de organizaciones sociales. 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 marzo de 2009. 

1 A. 2009. 

Licda. Vilma Esperanza Zelaya 
Secretaria Administrativa 

MINISTllRJO I'UHLI(.:O 

LICITACIÓN PÚBLICA N. 02-2009 

EL MINTSTFRTO PÚBLICO INVITA A COMPAÑÍAS 
ASEGURADORAS LEGALMENTE AUTORIZADAS, A 
PRESENTAR OFERTA PARA LAADQUISICION DE LAS 
SIGUIENTES POLIZAS: 

l. SEGURO DE VIDA Y SEGlJRO MÉDICO HOSPITA
LARIO 

PARA UN lUIAL DE UN MIL OCJ IOCIENTOS S~EIS ( 1 &06) 
EMPI "EA DOS COMPREND 1 DOS HASTA 7 5 ANOS. 

Las hases estarán disponibles a partir del día 23 de marzo del 
presente año a las 10:00 a.m. en las oficinas de la Sección de 
Pagaduría del Ministerio Público, edificio Lomas Plaz.a. TI, colonia 
Lomas del Guijarro, avenida República Dominicana, previo pago 
de DOS MIL LEMPJRAS EXACTOS (Lps. 2,000.00) con 
cheque certificado, NO REEMROr -SABLE. Las ofertas se 
recibirán el día 15 de abril del presente año, a las 10:00 a.m., en 
la<; oficinas administrativas del Ministerio Público. 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 23 de marzo del 
2009. 

EL MINISTERIO PÚBLICO 

1 A. 2009. 

B. 
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RJ<:PlJBLICA DE IIO~llURAS - TF:Gll 1· DE ABRJL DEL 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita. Secretaria del Juzg;tdo Primero (.k Letras 
Secciona] de .luticalpu. O lancho. al púhlico en general y para 
efectos de ley. HACE SAUER: Que en fecha veinticuatro de 
enero del mio dos mi 1 siete. se prcscnt<~ a este 1 )cspacho la señora 
MARÍA SOCOl~U.O VILLEDA MATt:TE. solicit;mdo 
TÍTULO StrPLETORIO, del siguiente hicn inmueble: Un lote 
de solar uhicado en la aluea Jc La Vega Jc esta jurisdicción. que 
mi de 1: N C ti A I~TO n E MA~ ZA ~A siendo sus límites 
especiales los siguientes: Al, NORTE, con propiedad de Julián 
Vil leda. calle de por medio: Al .. SUR, con propiedad de Joo;;é 
María Villcda~ AL ESTE, con propiedad de Dnrotco Tomé; y 
AL OESTE, con propiedad de lléctor David Tomé. El terreno 
lo adquirió por compra hecha al señor JOSÉ: ALFREDO 
TOME (;(JERRA, y lo ha poseído por más de dieL años 
consecutivos en fom1a q uicta. pací1ica y no intcnumpida. Se ofrece 
información testifical de.JOSR MARÍA VILLF:DA TOMÉ, 
LEONARDO DE .IESLJS GlJERRA TOMÉ Y 
Hl iMRF:RTO GARCÍ ATOM 1:~. 1 ,e confiere poder al Abogado 
ALDO EVENOR SALAS MARTÍNEZ. 

Juticalpa, 2:1 de marzo del año 2009. 

AZlJCENA PF:RDOMO ME.lÍA 
S ECR ETARI A 

1 A., 2M .. y 1 J. 2009. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES NACIONALES, S.A. de C.V. 

SE CONVOCA 

A los señores accionistas de la sociedad 
INVERSIONES NACIONALES, S.A. de C.V., para que 
concurran el día MARTES 28 DE ABRIL DEL 2009 a 
las 06:30 prn. en la sala de conferencias del tercer piso 
del edificio de la Sociedad Clinicas Viera a la ASAMBLEA 
GENERALORDINARIADE ACCIONISTAS, para tratar 
asuntos relacionados con el Artículo No. 168 del Código 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el siguiente día en el local y hora 
indicada con los accionistas que concurran. 

INSA 

Consejo de Administración 

1 /\. 2009. 

CONVOCATORIA 

SERVICIOS MI::DJCOS DE HONDURAS, S.A. 
de C.V. 

SE CONVOCA 

A los señores accionistas de la sociedad SERVICIOS 
MÉDICOS DE HONDURAS, S.A. de C.V., para que 
concurran el día MARTES 28 DE ABRIL DEL 2009 a 
las 06: 1 5 P.M. en 1 a sala de con fercneias del tercer piso 
del edificio de la Sociedad Clinicas Viera a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, para tratar 
asuntos rdacionádos con el Artículo No. 168 del Código 
de Comercio. 

En caso de no hahcr quórum en la fLcha indicada, la 
Asamblea se celebrará el siguiente día en el local y hora 
indicada con los accionistas que concurran. 

Servimédica 

Conscj o de Administración 

1 A. 2009. 

CONVOCATORIA 

CENTRO DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 
S.A. de C.V. 

SE CONVOCA 

A los señores accionistas de la sociedad CENTRO 
DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES, S.A. de C.V., para 
que concurran el día MARTES 28 DE ABRIL DEL 2009 
a las 06:00 prn. en la sala de conferencias del tercer piso 
del edificio de la Sociedad Clinicas Viera a la ASAMBLEA 
GENERALORDINARIA DE ACCIONISTAS, para tratar 
asuntos relacionados con el Artículo No. 168 del Código 
de Comercio. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el siguiente día en el local y hora 
indicada con los accionistas que concurran. 

Cedimsa 

Consejo de Administración 

1 A. 2009. 

8. 
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L~t G~tccla REPURLICA DE HONDURAS- TEGtJCICALPA, M.D.C., 1 DE ABRIL DEL 2009 

Marcas de Fábrica 
Soliciluc.l de: MARCA DI·: I'ÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-036513 
Fecha de prcscnlaciún: J de noviemhre del año ~OOR 

Fecha de emisión: 13 de noviembre del ano 200!! 
Solicitanlc: 1-:1 .VI N FREDYS DI A/. I.OPEZ. domiciliada en Santa Ritll., 
dcpart~mcnto de Copán. organizada bajo la_~ leyes de llonduras. 
Apoderado: JUAN CARLOS tilPI~/ ORI·:LLANA 
<)Iros rcg1stros · 
No tiene olros rcgistms. 
Distintivo: CASI lAPA 

Clase: 32 Internacional. 

Reservas: No liene. 

PROTEGE Y DISTINUI!E: 

Agua purificada .• 

Lo que se pone en cono<.:im icnto ptl bl ico para efectos de ley correspondkntc. 

Artículo RB de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada 1 .ESRI A ENOE ALV A RAIJO R A RDALES 

Rcgistradnra de la Propiedad 1 ndusr¡ial 

\, 21 A. y 7 M. 2009. 

---(;19 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-025671 

Fecha de prcse~tación: l de agosto del ano 2007 

Fecha de emisión: 19 de septiembre del ano 2007 

Solicitante: IDEOFORMAS, SOCII·:DAD ANON!MA, domiciliada en 13 

Ave. 14-83 zona 10, ciudad Je Guatemala., departamento de Guatemala, 

organizada bajo ·la~ h:yes de Guatemala. 

Apoderado: FERNANDO GObOY SAGASTUME · 

Otros registros: 

N o tiene otros registros. 

Distintivo: GRANATELLI 

GRANATELLI 
Clase: 19 Internacional. 

Reservas: Reivindica cualquier forma, fondo, tam~- disposición, tipo o 

estilo de letra, color, colores o combinación de colores. :-.. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Material de construcción no metálicos; tubos rígicos no metálicos para la 

construcción; asfalto, pez y benin; construcdones transportables no metálicos, 

especialmente piedra natural y artificial. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LES131ALNOEALVARADO BARDA LES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

1, 21 A. y 7 M. 2009. 

Solicitut.l de: MARCA DE FÁilRICA 
No. Jc Solicitud: 2007-02566 7 
F..:cha de presentación: 1 de agosto del año2007 
h:cha de cmi•dón: 1 'l de ~cptkmhrc del ¡1i\o 2007 
Solicitante: IDF,OFORMAS, SOCll·:DAI> A~ON !\·lA. domiciliada en 1.1 
Avt:. 14-HJ zona 1 O. ciudad d..: Clualemala. departamcnlo Jc Ouatcmala., 
organizada bajo las leyes de Ciuatemala. 
Apoderado: I'FRN ANDO l)()I)OY SAGASTI iME 
Olro\ registros: 
No tkne otros reg1~lros. 
DWtintívo: <IRANATELLI 

GRANATELLI 
Clase: 17 lntcmac innal. 

Reservas: Reivindica cualquier forma. fondo, tarnar)o, disposición, tipo o 
estilo de letra. color, colore~ D ct)mbinación de en lores. 

PRO l'E(iE Y IJISTINGUE: 
Caucho, gutapercha, goma. amianto. rnica y productos de csla.~ materias no 

comprendidos en olras clases; producto~ en materias plásticas semiclaboradas; 
materia~ que sirven para calafatear. cerrar con estopa y aislar; tubos llcxiblcs nn 
metálicos; e~pecialmentc hnjas o placas de materias plásticas. 

Lo que se pone en conocí miento púhl ico para eli:clos de ley enrrespondicnte. 
Artíwlo !!8 de la Ley de Propiedad Industrial.· 

Abogada LESBIA EN< lEAl .VARADO BARJJALES 
Regislradora de la Propiedad Industrial 

l, 21 A. y 7 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁRRICA 

No. de Solicitud: 2007-025669 

r:ccha de presentación: ! de agosto del ai'!n 2007 

Fecha de emisión: 19 de septiembre del ano 2007 

Solicitante: IDEOFORMAS, SOC!EIJAD ANONIMA, domiciliada en 1] 

Ave. 14-RJ zona 10, ciudad de Guatemala, departamento de Guatemala. 

organizada bajo las leyes de Guatemala. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: K 11 J 1 A N 

Kilhan~~ 
Clase: 20 Internacional. 

Reservas: Reivindica cualquier fonna, colores o combinación de colores. 

PROTEGI·~ Y DISTINGUE: 

Muebles, espejos, marcos; prmlu<.:tos, no comprendidos en otras clases de 

madera, corcho, caña, junco, mimbre, cuemo, hueso, marfil, ballena., concha, ámbar, 

nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plá.~ticas. 

Lo que se pone en conncimienlo público para efe<.:tos de ley correspondiente. 

Artículn RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA t-:NOE AL VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

1, 21 A. y 7 M. 2009. 
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L~t (~~H.'Cht 

11 Sol ic itut.!: Jó59-09 
2/ Fecha de pH~scntación: 03-02-09 
3/ Solicitud ¡le rcgi~tro de: ~viAR( 'A I)J·: !·ÁBRICA 
A.- TITL'LAR 
4/ Solicitanh:: !\1PORT!\ DORA Y DIS 1 RIHlf!DORA VALESSO. S. DE R. L. 
4.1/Domicilío: '\an Pedro Sula, departamento de Corté~, llonduras, C.A. 
4.2/ OrganiLat.!a hajo la.s kycs de: 
R.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
5 Registro há~icu: 
5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.31 ( 'ódigo paí<;: 
C.- ESPECIFICACIO!'IJ:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ATLAS 

AfY 
ATLAS 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 04 

8/ Protege y distingue: 
Aceites y gra.;;as industriales: luhricantes: productos para absorber, regar y 

concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y 

materias de alumbrado: hujías y mt:chas para el alumhrado. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombn:: MELANY MARTÍNEZ RAMOS 

E.- SUSTITUYE Pom:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrt:spondicntc. 

Artículo 88 de la Lt:y de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/02109 

12/ Reservas: 

Abogada l.ESBIA ENOEALVARADO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 21 A. y 7 M. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-00 1207 

21 Fecha de pn:sentación: 15/01/2009 

3/ Solicitud de registro de MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

4/ Solicitante: ICN URUGUAY. S.A. 

4.11 Domicilio: Montevideo, 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Uruguay 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

S/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: FURACIN 

FURACIN 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROITGI·: Y I>!S l'IN< I[Jl-:: 

Productm farmacéuticos y veterinarios; producto~ higiénicos para la medicina: 

sustanciaq dietélic~s para uso méd1co. alimentos para bebes; emplastos, material para 

apósito~: material para emp¡L~tar los dientes y para improntas dentales. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nomhre: FRANCISCO GALDÁMLZ M. 

lJSO EXCLL'SIVO DE LA OFICINA 

Lo que ~e pone en conocimiento público par.a erectos de ley correspondiente. 

Artículo XI! de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emi~i<'ln: 5 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No tiene resen~as. 

Abogada 1 .FSB lA ENOF A 1 .VARADO BA Rl )!\LES 

Registrador( a) de la Propiedad 1 ndustrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Nn. o;olícitud: 1999-006333 

2/ Fecha Je presentación: 12/05/ 1999 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: CANON KABlJSKIKI KAISilA 

4.ll Domicilio: 30-2 Shimomaruko 3-Chome Ohta-Ku Tokyo. 

4.2./ Organizada ba,jo !as leyes de: Japón 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CANON 

Canon 
7/ Clase Internacional: 27 

8/ PROTEGE Y DISTIN(HJF: 

Tapices, altom bras, esteres o alfombras, linóleo y otros materiales para cubrir pisos 

colgantes (no textiles) y todos los demás productos de esta clase. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: OSCAR RFN{: CUEVAS BUSTILLO 

USO EXCLU?IVO DE LA OFICINA-

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
" 

11/ Fecha de emisión: 30 de enero del afio 2009 

12/ Reservas: No tiene reserva~. 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 M. y ! A. 2009. 

B. 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TF:GUCIGALP 1 DE ABRIL DEL 2009 

1/ Solicitud 1'1961-0R 
2/ Fecha de presentación: 09i 12/0R 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
r\.- TITUlAR ¡ 

41 Solicílante: COMERCIAL rRADE. S.A. DF C.V. 
4.1/ Domicilio: Vía Dr. Gustavo Baz, Nn. 247-G, Col. La Loma. l'lanlncplantla, 

Estado de México, C.P. 54060. 
4.2/ OrganÍ/.aJa hajn las leyes de: México. 
R.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ CMign pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES Dt LA OF.NOMINACIÓ~ 
61 Denominación y 6.11 Distintivo: KERA COLOR Y DISEÑO 

6.2/Rcivindicaciones: ké~_Q[ 
7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
l'reparacionc~ para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para 1 ímpiar, pulír. desengrasar y raspar (preparaciones ahra.">Ívas); íabonc;;; 

perfumería, accíles esenciales, cosméticos, locione' ¡lara d cabello; dentífricos. 

8,1/ Página adkional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROQUE GERAIWO PASCUA BO<HtÁN 

E.- SUSTITUYE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &R de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 S/12108 

12/J~eservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

11 Solicitud: 39961-0R 
2/ Fecha de presentación: 09/12/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁARICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COMERCIAL FRADE, S.A DE C.V. 
4.11 Domicilio: Vía Dr. Gustavo Baz, No. 247-C'~ Col. La Loma, Tlanlneplantla, 

Estado de México, C.P. 54060. 
4.1/ Orga:nizm.la bajo las lt:ycs de: México. 
8.- REC;ISTRO EXTRANJERO 
.S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1.1 País de origen: 1(~& 
5.31 Código país: '~~~~·' 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: NUTRAPÉL Y DISEÑO 

6.1/Reivindieaeiones: 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue. 
Pr~pamcínoc~ para blanquear y otr~s sustancia~ para la colada; prcparacinnes 
para limpiar. pulir. desengrasar y msp<~r (prcparRciones abrasivas); jabom:~; 
pcrtllmeria, acdtes esenciales, cosrnl.'tiws. lociones para el cabello: dentífricos. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROQUF CIFRAIUJO l'ASCI lA BOURÁN 

F:.- SUSTITUYE 1•0m:R 
10/ 1\ornhre: 

L:SO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 o que se pone en wnocimicnto público para ctl::ctos de ley correspondiente. 
Articulo 8!1 de la Ley cW:¡ Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15112/08 

11/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK ¡•(:REZ 
Registrador de la Pmpiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

11 Solicitud: 39962-08 
2/ Fecha de presentación: 091! 2/lll! 
3/ Solícitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: COMERCIAL FRADE, SA DE CV 
4.1/ Domicilio: Vía Dr. Gustavo Baz. No. 247-Q Col. La Loma, Tlanlneplantla, 

Fstado de México, C.l'. 54060. 
4.2/ Organl:..mda hajo las leyes de: México. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásico~ 
5.11 Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- f.SPECIFICACIONES DE lA 'DENOMINACIÓN 
6/ Dcnnminación y 6.1/ Distintivo: PLATTNOXJDE Y DISEÑO 

6.2/Reivindícacitmes: 

7/ Clase lntcmacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 
para limpiar. pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumen~ aceites esenciales, cosmétícos,lüciones para el cabello; dentífricos. 

S. 1/ Página adicíónal. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROQUE (iERARDO PASCUA ROGRÁN 

E.- SlJSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &R de la l .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 S/12/08 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK p(:REZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

Sección B .\\'isos Legales 

LaGacetn REPl:RlJCA DE HONDURAS - TF'GlJCIGALP M.D.C. 1 I>F. ABRIL DEL 2009 

1/ SPiiciiud \9%0-IJJ{ 
2/ 1 \:e ha 1h: pr~~cntacíón: 09! 12:os 
31 ~olicítml d.: rcgi,11·o de: \o1 i\ RC A DE FA BR !CA 
A.- TITLIL\R 
4/ Snlicitam..:: ('0\·JERCIAI, HV\DE. S A. Dl·. C V 
4.1/1)¡1ftticilit> Vía Dr. Gustavo BaL >Jo. ::;.n-G Cul. L1 Loma, l'lanlncplanlla. 

Lstado de \'vl<.:·.\ ico. ( · 1' "4060. 
4.2/ Organi;ada haiu la~ k;. cs dc: \'vlé:-..i~.:o. 

ll.- I~E<; ISTIH> EXTIU 1\.II .. RO 
5 R.ogi~lm bú>it:o: 
5.1/\ 'c:cha: 
5..2/ Pai-, de ong.:n: 
5.3/ Código pai-;: 
C.- ESPI'CII'ICACIO:'\f.S DE LA DENO\IINA.CIÓ~ 
6/ l knmninadún) 6.11 Distintivo: ¡..; I:RÁC'II VI' Y 1 >lSLÑO 

6.2/Reiv indieacimt..-~: 

71 Clase lntemacinnal: Oj 

Hl Protege y distingu,·: 
PrcparacÍOl\C!\ para hlanqucar: otras S\l:-,landa;; para la colada: rrcraracinncs 
para limptar. pulir. desengrasar y r;:¡srar (preparaciones abrasivas): jabones; 
~rti.nneríu. a..:ólcs cscn~iah:s. wsm¿ticos. loewncs para el cahdlo; denlífrif:o-,. 

8.1/ P<i!.dna cttlícitmaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ROQUE (iERARDO PA '\Cl lA BOGRÁN 

E.- SUSTITUYE: PODER 
10/~omhre: 

USO EXCLlJSTVO DF: LA OFICINA 
l.o que se pone en conm:imicnlo púhlíco para cli.:clos d.: ley corn;spondicnlc. 
Anímlo !!!! de la lxy de Propiedad lndtJS!flill. 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK P!~REZ 
Regí;;trudor de la Prnpicdad lndustrilll 

2, 17M. y 1 A. 2009, 

11 Solidtud: 34R35-0R 
2/ fecha de presentución: 16/10108 
3/ Solidtud de regí;;lro de: MARCA DE FÁBRICA 
41 Solicitante: Argom Holdings,lnc. 
4.1/ l)()mkílio: Tortota, Islas Vírgenes Británicas. 
4.2/ OrganíLada bajo las leyes de: Isla!> Vírgenes (Británicas) 
8.- RtGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básíco' 
5.1/ Fc~.:ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códígo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/Di;itintívo: ''AROOMTFC!l Y D!SFÑO'' 

6.2/Rciv índit.:acioncs: 

7/ Clase lnternucíonal: 01) 

Hl Prok·g.: y di.;tingu~: 
Conqmtatloras portútilcs y de c-,critorío y accesorios par;,\ computadora:, 
incluy ~ndo pero no estando lim itndM a t<:dados. nHJusc. 

!l.l/l'ágin;¡;nkional. 

n.-AI'OI>FRADO LEGAL 
fJ/ Nomlm·: WALTER 1\1 A~ LÓPL/. 

F..-St:STITLI\'E I'O[}ER 
10/ ~nmhrc: 

liSO EXCI ,IISIVO m: LA OFií'INA 
l.ü qu.: se pone en cnnodmícntn público para clcclo~ de ky corrcspt1ndicmc_ 
Artíct!lo RR de la 1 t)· de Propiedad Industrial. 

111 !'echa de cmi'\íon: 2V 1 OJ!lX 

Ahogada 1.! Sl\IA J:\1()1 ;\1 .VA HADO lt:\lm;\Ll.S 
Rcgístrador(a)tk la Prori..:Jad ll1duslriul 

:~ 17 ~vf. y l1\. 2009. 

11 '\o licitud: :1112-09 

2/ Fecha de prcs.:n\a<:iún. 29/01109 
31 <.;olicitud de registro de MARCA !)E rARRlCA 
41 Solicit~ntc: Cii'NI:RAL MOIORS CORPORATTON 
4.1/ Domicilio: 300 Renai~S<HKCCentcr, Cíly ofDctroil, Stale ofMichígan 41!265-

.1000 \!Si\. 

4.2/ Organinda hajo las ky..-s de: Estados Unidos d.: Amérka. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 

S Registro b•bico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Pab (.k on~:cn: 
5.3/ Código paí~: 

C- ESJ>I:CU:ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Dcnomin;.u:íón j 6.1/ Distintivo: Clll·.VHOl ,ET N200 

·CHEVROLET N200 
6.2/Rcivindicacioncs: 

7/ Clase Internacional: 12 

R/ Protege} dístin¡!uc: 
Vehículos motores y partes para lo' mismos. 

!1.1/l'ágina adicional 

D.- APODERADO LEGAL 
9/Nombrc: OSCAR RENÉ CUEVAS R (BUfETE DURÓN) 

¡.:.- SIISTITLJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFJCI~A 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efecto~ de ley correspondiente. 
Ar1ítulo RR de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Pecha de emisiún 09/02/09 

Ll/Rcscrvas: 

Abogada EDA SllYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rt~gislrador(a) de la l'rnpicdad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPUBLICA DR HONDURAS - TEGUCIGALP 1 DE ABRIL DEL 2009 

lf Solicitud: 2009-09 
2/ Fecha de presentación: 21/01/09 
3/ Solicitud de: rc:gistro de: MARCA OF FÁBRICA 
4/ Solici!Hnte: The Sherwin-Willisms Compsny 
4.1/ Domicilio: 101 Prospect Avenue, NW Clevdand, OH 44115-1075 USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
5 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.11 Distintivo: GR EEN S 1J RE 

GREENSURE 
6.2/Reivindicaciones: 

7/ Cla~e Internacional: 02 

8/ Protege y distingue: 
Pinturas, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de 
la madera; colorantes; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales 
en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENE CUEVAS B. (BUFETE DlJRÓN) 

K- SUSTITUYE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 04/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Solicitud: 4127-09 
2/ Fecha de presentación: 05/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
4/ Solicitante: The Coca-Cola Company 
4.1/ Domicilio: One Coca-Cola l'lv.a, A danta, Georgia 30313, USA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes. de: Estados U nidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6,1/ Distintivo: POWERADE y disei'lo 

6.2/Rei vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 - 1·- -

81 Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y aireadas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
de frutas y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: OSCAR RENÉ CUEVAS H. (RUT'ETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

11 Solicitud: 2007-09 
21 Fecha de presentación: 21/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA OE FÁBRICA 
4/ Solicitante: Ca nada Dry Corporstion Limited 

4.11 Domicilio: P.O. Box 309GT, George Town, Grand Cayman, Cayman lslands, 
BWI. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Irlanda 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 

C.- F.SPECIFICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1/ Distintivo: CA NADA DRY y disei\o 

6_2/Reiv indicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

81 Protege y distingue: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
de fmtas y jugos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 04/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La G~tceta REPlJBLICA DE HONDlJRAS - TEGUCIGALPA M.I>.C., l DE ABRIL DF.L 2009 

1/ SIIIH:itud: 56')-()1) 

2/l'~~ha de prcsentacíún: X-encro-2009 
3/ Soliciwd de regi-;tw tk: MAR<';\ 1 )] . ¡:;\1m J( 'A 

4/ Solicitante: ( i I.J:~ RAVLN, 1 N C. 

4.1/llnrn ici lio: llO 1 Non h l'ar~ A\ en u e ( i len R;\\· en, N C 272 \ 7 L SA. 

4.2/ Organind¡¡ hajo las leye~ ele· l·:stadns l'nido' de América. 

n.- RF:GISTRO EXTRANJERO 

5 Registro bñsico: 77556137 

5.1/ Fecha: 2f,/ORI200R 
5.2/ País de origen: l:~t~dosl !nidos Jc Am<'rica. 

5.3/ < '6digo país: liS 

C.- t:Sl'~:<"IFICACION~:S ))E LA llDI'OI\111\ACIÓN 

61 [).:nominación y (>.1/ Distintivo: SI!NBRl :1 J .A y disci\o 

~~brella 
6.2/Rci vindicaciones: 

7/ Clase !nlcmacional: 24 

8/ Protege y distingue: 
Telas vendidas en piezas para usar en producción de loldo~. p~rasoles y 
parabrisas. tienda~ dt: campana. baldaquín. cobertores de botes y parte~ 
superiorc' de muebles para interiores y exteriores. sombrillas de playa. 
al fomhra~ de área, cortint~s, sábanas, telas linas, tratamientos para ventanas. 

8.1/ Página ad icíonal. 

D~APODERAOOLEGAL 
9/ Nombrt:: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SLISTITLIVE PODER 
10/~omhre: 

lJSO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para el't:ctos <k ky· wrn:spondknte. 
Artkuln X!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05/02/09 

12/ Reserva~: 

Abogada l.ESRlA FNOI\ A 1 VARA1)0 llAR!)Al.I•:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Solicitud: 24 83-09 

2/ Fecha de presentación: 26/01/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE f' ÁBRICA 

4/ Solicitante: The Coca-Cola Company 

4.1/ Domicilio: One.Coca-Cola Plaza, A ti anta, Gcorgia 30313. USA. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 

C.- ESPI':CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Coca-e ola Zero y diseño 

6,2/Rei vindicaciones: 
Los colores rojo, negro y blan~o. 

7/ Clase Internacional: 32 

fl/l'rotc~c y distingue: 
C crvuas, aguas m ineralcs y aireadas y otras hchidas no alcohólicas; hehidas 
de frutas y jugo~ de frutas: siropc' y otras preparaciones para hacer bebidas. 

!t.l/1 'úgina ad i~iona l. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc· O'ICA!~ l~I'.NI'. CIWVAS l\ (1\liFFIF DliRÓN) 

E.- St:STITIJ \'E PODER 
Hl/ Nombre: 

t;so EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~ pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo XX de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: Oil/02/0CJ 

12/ Reservas: 

Ahogad¡¡ !.J:SillA ENOF Al .VARADO BARDA LES 
Registrndor(a) de la Propiedad Industrial 

2. 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Solicitud: 200R-09 
2/1 :echa de presentación: 2 1 JO 1 /09 

J/ Solicilud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

4/ Solicitante: The Sherwin-Williams Com pan y 
4.1/ Domicilio· 1 O 1 l'rospe~t Avenue. NW Clcveland, 011 44115-1075 USA 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Estadns Unidos de América. 

R.- RF:GISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico: 

5.11 1 'echa: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código pa is: 

C.- ESPECIFICACION~S IJE LA m:NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: green sure y diseño 

6.2/Rcivin<ficaciones: 

7/ Clasc Internacional: 02 

8/ Protege y distingue: 

• ._ 
gr. e en 
sur e 

Pinturas. barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el deterioro de 
la madera; colorantes; mordientes: resinas naturales en estado hruto; metales 
en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y artistas. 

H.ll Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/Nombrc: OSCAR RENÉ ClJEVAS B. (BUFETE DURÓN) 

K- SUSTITUVF: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA O~'JCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cnrrespondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03102/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
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Scl'CIÓn B \\ isns l.cga ks 

La (;aceta RF:PllBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.O.C., 1 ()F; ABRIL DEL 2009 

1/ Sol i(ituu: 3&62-0') 

2/ Fecha de prc~ent;K iim: 04/02/09 
3/ Solicitud de registro de: ~·lARCA I>F FÁBRICA 
4/ Solicitante: COM IN l'liJILICIDAD. S. IW. R.L. 

4.1/ Domicilio. Colonia Villa ( 'entroamericana. casa# 70 l. r.:gucigalpa. 

4.2/ Organizada h¡¡_ío las kyc~ de: llonduras. 

B.- REGISTRO EXTRAN.IERO 

5 Registro húsíco: 

5.1/ h:cha: 

5.2/ País d~ origen: 

'5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA IWNO\HNACIÓN 

6/ Denominación y 6.11 Distimivo: 1 JNI2 Y DTSU\'0 

6.2/Reivindicacioncs: 

7/ Cla~c Internacional: 1 ó 

8/ Protege y dist in¡;uc: 
Papel, cartón y arlkulo~ de estas rnat.:rias no comrrendidos en otras clases: 
productos de imprenta: articuit)<; de encuadernación. rotografias, papelería: 
adhesivo~ (pegamentos) para la papeh:ría o la casa, material para artistas: 
pinceles: material de introducción o de enseñanza (excepto aparato;;). 

8.1/ l'ii.gina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ANGÉLICA MARÍA LAGOS 

E.- SliSTJTllVE PODER 
JO/ Nombre: 

LISO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspomlienlc. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: l 2-02-(]9 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZEJ .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1/ Solicitud: 3527-09 

2/ f'echa de presentación: 02-02-2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁllHICA 
4/ Solicitante: LABORATORIO PASTEUR, S.A. 

4.1/ Domicilio: Santiago, República de Chile. 
4.2/ Organi..:ada bajo las leyes de: Chile_ 

B.- REGISTRO F.XTRANJt:RO 
5 Registro básico: 

5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- F.SPF.CIF1CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.11 Distintivo: ALEGRISAN 

ALEGRISAN 
6.2/Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ Protege·y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

Sll'•lancias para USO médico, alim~:ntos para bebé<>: Cll\J'llaStOS, material para 

apc\.;;ito~. miltcrial para empastar los Jicntcs y rara improntas denwlcs. 

8. 1/ Página aJ icional. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: H lS(: DOLORFS TIJERINO 

E.- SLSTITU\' E PODER 

1 0/ \J omhr~: 

USO EXCUJSIVO DI{ LA OJi!CJNA 

Lo que se po!lc en wnocimicnto público pura cfcclns Jc ley corrcsron¡hcnte. 

An icul o 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustria \. 

11/ Fecha de emisión: 19-02-09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA 1-:NOE ALVARADO BA RDALES 

Registrador( a) tk la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

1/ ~o. ~o licitud: 2005-0054ó3 

2/ Fecha de pn:scntación: 18103/2005 

31 Solicitud de registro de: MARCA IW I'Áf1RICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: CERA MICAS INDUSTRIALES, S.A. 

4.1/ Domicilio: Carrascal 6680, Cerro Navia, Santiago 

4.2./ Organizada h~JO las leyes de: Chile. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros_ 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y (,1 Distintivo: BRlGGS Y DISEÑO 

71 Clase Internacional: 1 1 

R/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Aparatos de alumbrado, de ealefacciún, de producción de vapor, de cocción, de 

refrigeración, de secado, de ventilación, de distrihución de agua e instalacione~ sanitaria~. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: <>SCAR REN{~ CIJ!,VAS RUSTILLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8R de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 13 de febrero del ailo 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y lA. 2009. 

B.*iM 
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1.11 ( ~a~eta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M.D.C., 1 DE ABRJL DEL 2009 

Solícitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-032125 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del ar'lo 2008 
Fecha de emisión: 20 de ocruhre del ai1o 2008 
Solicitante: I.ABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5273, Comuna de Per'lalolcn, Santiago, organizada bajo las leyes de 
Chíle. 
Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ABL TROLIT 

ABLTROLIT 
Clase: 5 lnlerna.cional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo RR de la l.ey de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-032123 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del ai'lo 2008 
Fecha de emisión: 17 de octubre del afto 2008 
Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quílín, 5273, Comuna de l>e!\alolen, Santiago, organizada bajo las leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 
Otro~ regi&tros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ABL MIDALET 

ABLMIDALET 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higíénkos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8.[! de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y lA. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2008-032121 
Fecha de presentación: 23 de septiembre del allo 2008 
Fecha de emisión: 20 de octubre del afto 2008 
Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5213, Comuna de Pet'lalolen, Santiago, organizada bajo las leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Dístíntivo: ABL ACTISER T 

ABL ACTISER T 
Clase: 5 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos hormonales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOE AI.VARADO RARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-032124 
recha de presentación: 23 de septiembre del ai1o 2008 
Fecha de emisión: 20 dt: octubre del afio 2008 
Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 
Quilin, 5273, Comuna de Pci'lalolcn, Santiago, organi7.ada hajo la~ leyes de 
Chile. 
Apoderado: JESSJCA REGINA COINDET 
Otros re gi siros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ARI. J .OVEI.l .E 

ABLLOVELLE 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos hormonales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2009-000154 
Fecha de presentación: 7 de enero del ano 2009 
Fecha de emisión: 13 de enero del afio 2009 
Solicitante: DROGUERIA GUARDADO, S.A. DE C.V., domiciliada en San 
Salvador, organizw.la bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RRICELDA MOLINA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LEVODEL 

LEIIIEL 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SlJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17M., 1 y 21 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

REPlJBLICA DF. HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.O.C., 1 DE ARtUL DEL 2009 

1/ Sol icít11d: 1 726-1}'-) 
2/l'ech¡¡ de prcscntacinn: 20/0 l/09 
.V Solicitud de registro de: MARCA DI' FÁIIRICA 
4/ Snliciwntc: lll\IL[VJ::R N.V 
4.1/ Domicilio: \Ve e na 455. 301 J Al Roltcrdam, lit\ landa. 
4.2/ Organi~:;;da haio las lcyc'> de: Países Baio'. 
B.- REGISTRO EXTRA~.IERO 

5 Registro básico: 

5.11 Fedlil: 

5.2/ l'a is de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 

C.- ESPF.CI1iiCACIONF.S DE LA D~NOM l"iACIÓ~ 

6f Denominación v 6.1/ Distintivo: 1.\.'X l~l :N l ;(:VATI·: 
" , 

LUX RENUEVATE 
6.2/Rei vi ndí cae iones: 

7/ Clase Internacional:()] 

8/ Protege : di stinguc: 
.1 ahones: d ct agente~: prepara e iones bl anq ueauoras. prcparac ion es 1 í m piadoras: 
perfumería. agua de tocador. pro<luctos rara rksrnés de afeitarse, <.:olonia: 
;_¡ccitc·s cscn<.:ialcs: productr'S de aromatcrapia. no para uso medico; preparaciones 
par~ masaje. no para uso rnédi<.:o: dcsodora11tes y anti-transpírantcs: preparaciones 
parad cuidado MI cuero cahclludo y el cabello: champúcs y awndtcionadnre~: 
colorantes para el cabello; productos estilizantes para el cabello, pasta dental; 
cnjua)llll' hucal. no pam uo;o médico: preparacinnc~ para ~1 cuidado de la hoca y 
los cJj,~ntcs: prcparacionc~ de tocador no medicadas; prcparacío11cs para el btn1o 
y la ducha: preparaciones para el cuid~clo de la piel: aceite~. ncn•;l', y lociones 
para la pid: pn:paraciones para atdtarsc; preparaciones paril antes y después (.k 
afcitilr'c; preparaciones de pi Lttorias. prepara<.: iones bronccauora' y para 
protcccic'ln solar; cosméticos: maquillaje } prcparacionc~ rcmovcdoras de 
mac¡uillaje,jalea de petróleo (vaselina), preparaciones para el cuidado de los 
lahio-;; talco en polvn: motas de algodón. palillos de algodón: almohadillas. 
paf\uelillos o palios cosméticos, almohadillas, paí\uelillos o pat1os para limpieza 
prc-htmtcctados o impregnados, máscara~ de belleza, compresas tJ.ciales. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANII-:1, CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITVH: PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLL'SIVO VE LA OFICINA 
Lo qut: ;;e pone en conocimiento pttblico p¡¡ra efectos de ley correspondicm~. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 27/01/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SU YAPA /El.AYA VAI.l.ADARES 
Rc¡zistrador(a) de la Propiedad lndu~trial 

17M .. ! y 21 A. 2009. 

I/ So 1 icitud: 2J 89-0~ 
2/ Fecha de presentación: 26/01/09 
3/ Solicitud de n:¡ristm de: MARCA DE FÁBRICA 
41 Solicitante: LACER, S.A. 
4.1/ Domicilio: Sardenya. 350-08025 Barcelona, 1-:spaíla. 
4.2/ Organi~:ada bajo las leyes de: Espaíla. 
B.- REGISTRO tXTRAN.JF.RO 
~Registro básico: 
5.11 Fecha· 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Códign país: 

C.- ESI'FCIF'ICACIO:'IIES DE LA DENOMINACIÓN 
(,/ lknominaciiln y ll.l/ l)i~tíntivo: "PlL"XIL'' 

PILEXlL 
6.2/Rci vindiraci tilles: 

7/ ( 'la-,e lntcrrwcional: ()] 

8/ l'rotegc y distingue: 
l'repara~ionc:s para hlanqucar y otras sustancias para la colada; preparacione~ 
para limpiiir, pulir. dcc.engrasar y ra~par (preparadoncs abrasivas): jabone'>; 
perfumería. aceites csenciah:s. co"mét icos. lociones parad cahello; dentífricos. 

8.1/ l'<'1gina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
4J/ Nomhrt: DARiO IJ l Jrvli\1-:RTO MOI\'TI:S MATAMOROS 

E.- SlJSTITLYE I'OilF.R 
10/ !':omhrc: 

1 iSO F.XCLlJSIVO DE LA OFICINA 
1 o que se pone en t·onocimicnto público para efectos dt: ley correspondt.:ntc. 
At1ículo RX Jc la Ley M Propiedad Industrial. 

11/ Fecha Jc crnisiún: 04102/09 

121 Rescn as: 

,\bogada l.l:SillA FNOFALVARAJ)O BARDAIJ~S 
Registrndur(a) d~ la Pmptedad lnd11strial 

17 \L 1 y 21 A. 2009. 

1/ No. solicitud: 1994-006699 
21 Fecha de prcsentaci 6n: OW09/J 994 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DI-: F ÁBIW 'A 
A.-TITI:I,AR 
41 Snlicitantc: CORPORACION CUBA RON, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle 200 No. 1708 e/ 17 y 19. !'laya. ciudad de Lil 1 lahana. 
4.1./ ( lrg.ani~:ada bajo las le)' es dt: Cuba. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Rq',istro hásíco: No tiene Mms registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DF: LA Dl::'I'OMINACIÓN 
61 Dcllominaeión y 6.1 Distintivo: AR!-;CHABALA 

ARECHABALA 
7/ Clase Jntemar.:íonal: D 

H/ PROTE(il,. Y DISTINGUE: 

Rones y bebidas alcohólicas en generaL 

D.-APODERADO LF.GAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo q uc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Prnpiedad Industrial. 

11/ Fe<.: ha de emisión: 2] Jc fchrcro del ar1o 2009 

12/ Reservas: En fecha 07/09/2007, se otorgó traspaso de la sociedad 

TECNOAZUCAR. a favor de CORPORACION CUBA RON, S.A., domicilio en 

1 .a Habana, Cuba. 

Abogada LESBlA ENOE Al VARADO HARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17M .. 1 y 21 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

L•• Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.O.C., 1 DE ABRIL Uf:L 2009 

1/ Soli<.:itud: 1531-09 
2/ Fecha de prc~cnwción: 19/enero/2009 
3/ Solieilud d~ registro de: MARCA Ul: F;\BRICA 
4/ Soli<.:itantc: JOHNSON & JOIINSON 
4.1/ Domicililr Onc Johnson & Johnsnn Pla..:a,Ncw Brunsw ick. N e\\· Jer~e}. 

OR93J. Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada hajo l;1s leyes de: Eslados l!nidos de Am~rica. 
B.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fct:ha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPF.CIFICACIONES DE LA llENOM1NACIÓN 
6/ Iknorninación y 6.1/ Distintivo: AGENTE COOL BUJE 

AGENTE COOL BLUE 
6.2/Rcivindicaciones: 

i/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Lavado y enjuague hut:al medicado. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pt1blico para efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/01/09 

12/ Reservas: 

Abogada IJ~Sll!A I·:NOl·:AIVARADO BARDAU·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

17M .• 1 y 21 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2008-0J50RR 
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008 
Fecha de emisión: 23 de febrero del a~o 2009 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCJIAFT. domiciliada en 5090 
Levcrkuscn. Baycrwerk. organizada haj o las leyes de A lcmani a. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

__ Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ALION 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

ALION 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales dañinos, 

insecticidas, herbicidas, f ungicidas. 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada EDA SUYAI'AZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

17M., l y 21 A. 2009. 

Snlícitud de: MARCA DE f'ÁBRICA 
No. de Solicitud: 200R-OJ4027 
l'cch<t de prc~cntat:iún: 9 de odubrc del afio 2008 
Fecha de emisión: 24 de ncluhrc del ai'lo 2001! 
Solit:itantc: BARRY CALI.EBALT AG. domiciliada en Wcstpark 
Ptingstwcidstrasse (,(), !\005 /urich, organizada hajo las leyes de Suizn. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPE/ 
Otros registro<;: 
'1\:o tiene otros regislros. 
Distintivo: l1ARRY Y DlSI·:ÑO 

CACAO 
(@)BARRY 

Clase: 30 lnh:macíonal. 

Reserva~: No ~e reivindie3 la pabbra .. CACAO". 

I'IU )'1'1·:( i 1·: Y DIS J !Mili!:: 

Chocolate nalural para uso industrial y doméstico; cacao y cacao en polvo; 

bchidas a hase de t:hocolalc en polvo; chocolate y produdo~ de choCt)late; productos 

de eontitcría y homhoncs. 

Lo que se pone en conocimiento puhl ico para ckclos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA El\'OEAJ.VARADO RARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

17M, 1 y 21 A. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE rÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-01 R 126 

Fecha de prcscntación: l de junio del ai'lo 2007 

Fecha de emisión: 24 de fchn:ro del año 2009 

Solicitante: AVON PRODUCTS. IN C., domiciliada en Ncw York. Ncw York, 

mganizada bajo las leyes de U.S.A. 

Apoderado: EMMA ROSARIO VALLE 

Otros n:gistros: 

:-.Jo tiene otros registros. 

Distintivo: IDEAL SllADE 

IDEALSHADE 
Clase: 3 InternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para blanquear y otras ~ustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar. pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 

perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; .dentífricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VAI.l.ADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

li M., 1 y 21 A. 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaccht REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUClGALP 1 DE ABRIL DEL 2009 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2009-001 5(12 

Fecha de pre<;entación: 19 de enero del ai'lo 2009 

Fecha de en1isión: 27 de enero del ai'lo 2009 

Solicitante: RIVI·:RA GALVEI., SOCIEDAD ANONJMA DF CAPITAL 

V A RIABI.E. ( R 1 (11\ 1 .. S.A. DE C. V.). domiei 1 iada en San Salvador. organizada 

bajo las leyes de El Salvador. 

Apoderado: CiENNV LARISSA LAÍNEZ OCAMPO 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: ENIJWICON 

Energicon 
Clase: 5 Internacional. 

Reserva,;: No tiene. 

PROTEGE Y OISTIN<ilJE: 

Mcdiearncnlm, productos veterinarios. 

Lo que <>e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la 1 .e y de Propiedad 1 ndustrial. 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

l. 21 A. y 7 M. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-001561 

2/ Fecha de presentación: 19/01/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITlJI.AR 

4/ Solicitante: RIVERA GALVEZ, S.A. DE C.V. (RIGAL. S.A. DE C.V.) 
4.1/ Domicilio: San Salvador. 

4.2.1 Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: ESTRENlUM 

Estrenium 
7/ Clase Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 

Medicamentos, productos veterinarios. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: GENNY LARISSA LAÍNEZ OCAMPO 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 30 de enero del af\o 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 21 A y 7 M. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007-021469 

fecha de pre~entación: 27 de junio del mio 2007 

Fecha de emisión: CJ de enero del ai'lo 2009 

Solicitanre: CORPORACION ESAR, S.A .. domiciliada en 15 avenida. 5-51 

zona 1 J, organizada bajo las leyes de Guatemala. 

Apoderado: JESSICA REGINA COINOET 

Otros registros: 

No tiene otros regí stros. 

Distintivo: SUPER STOP Y DISEÑO 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No se reivindica '·CJGARRETE Fli:I'I:RS". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Filtros medicados para dejar de fumar. 

1 ,o que se pone en conocimiento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOE Al VARA DO BARDA 1 .ES 

Registradora de !a Propiedad Industrial 

2. 17 M. y 1 A. 200'). 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. d~ Solicitud: 2007-034256 

Fecha de presentación: 10 de octubre del afio 2007 

1 ;echa de emisión: 23 de febrero del aí'lo 2009 

Solicitante: LEO PHARMA NS, domiciliada en INDlJSTRII'ARKEN 55, 

DK-2750 BALLERUP, organizada bajo la~ leyes de Dinamarca 

Apoderado: DANJEL CASCO LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: XAMIOL 

XAMIOL 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y OISTINGUE: 

Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enferm~dades de 

inflamaciones de la piel. 

Lo que se pone en conocimiento público para ~fectos de l~y correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Regi5tradora de la PropiedaJlndustrial 

17M., l y 21 A 2009. 

B. 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH

L~t Gaceta REPURLICA OE HONDURAS - TE(iUCIGALPA, M.ll.C., 1 OE ABRIL DEL 2009 

MARCAS DE SERVICIO 
11 No. sol icilud: 2009-003107 
2/ Fech¡¡ de prescntlleión· 29/01/2009 
J/ Solicitud de registro dt:: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULA 1( 

41 Solicitan!c 1V\NCO DE OCC!DtN'I E, S.A. 
4.1/Dnmicílio: Santa l{osa dcCopán 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: H~nduras. 
8.- Rt:c;JSTRO t:XTI{A~.JI-:RO 

51 Registro h;bieo: No tiene otro~ registros. . 
c:.-t:SI't:C:II'ICACIONI::S Dl': LA DI::NOMINACION 
6/Dcnominaciún y 6.1 Distintivo: OCCIDENTE EN I.ÍI"LA Y DISEÑO 

____ , •+·.~.-~en ~ 

'
~,--~,~ ~· ' .1' ' 

JU ¡;; ··r www.bancodeoc:c:idente.hn 

7/ Clase Internacional: 38 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servidos de comunicación. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CÁNDIDO AGUILAR 

liSO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo &R de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de cmisí{m: 17 de fchrem del afio 2009 

ll/ Reservas: No tiene re~nva-;. 

Ahogada 1 ,ESBIA ENOEAI VARADO BARDA LES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

2. 17 M. y 1 A. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-003109 

21 Fecha de presentación: 29/01/2009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVlClO 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO DE OCCIDENTE, S.A. 

4.11 Domidlío: Santa Rosa de Copán 

4.l.f Organizada bajo las leyes de: Hondura:. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registms. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: COPANCJTO Y DISEÑO 

7/ Clase lntemacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios hancarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: CÁNDIDO AGUILAR 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 17 de febrero del año 2009 

12/ Reservas: No se reivindica el dibujo de la bandera de Honduras presentada en 
el distintivo. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

l/1'\ o. sol íci 1 ud: 2009-003 1 08 
2/ Fecha de pn.:~cntacibn: 29/0ii2009 
3/ Sol icílud de registro de: MARCA 1 )J·: S!·.RVICII > 
A.- Tl'll/LAR 
41 Solicitante: 11ANCO DE OCCIDENTr", S.A. 
4.1/l>omicilio: Santa Ro<>a de Copán 
4.2./ Organizada bajo las lcyc~ de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRAN.fi':RO 
51 R~gi-.tr<.l básico: No tiene otros registro~. 
C.- ESPECU'ICACION~:s m: LA n~:NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: COPANCITO Y DISEÑO 

7/ e lasc 1 ntcmacinnal~ 31! 

11/I'ROTFGF Y DISTI\IGUE: 
Servicio> de comunicación. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/1\omhrc: CÁNDIDO A<il JII.AR 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFI<:INA 
Lo que se pone en cnnodmiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 811 de la Ley de Propiedad lnduslriaL 

11/ fecha de emisión: 17 de fchrero del al'lo 2009 

121 Reserva:;: No se rcivíndí.:a el dibujo de la handcra de 1 londuras presentada en 
el distintivo. 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M, y 1 A. 2009. 

Solicítud de. MARCA DE SERVICIO 
No. de St)licitud: 2007-017560 

Fecha de presentación: 28 de mayo del afio 2007 

Fecha de emisión: 26 de agosto del aí'lo 2008 

Solicitante: CREDIT - ORO HONDURAS, S.A. DE C.V., domiciliada en 

Tegucigalpa, M.D.C., organizada hajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: CREDIT - ORO Y ETIQUETA 

Clase: 36 InternacionaL 

R~st:rYas: No ,e n:ívindka la frase "NUESTRA SOLIDEZ RESPALDA". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios irunobiliarios; 

servicios financieros de todo tipo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresp-ondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EIJA S\JYAI'A /.ELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

1, 21 A. y 7 M. 2009. 

B.Md 
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RJ;:PlfRLICA I>F: HONillJRAS - TF:GllCIGALI'A, M.I>.C., 1 llE ABRIL DF.L 2009 

11 No !<nlici!ud: -1160 1-0& 
2/1 echa de prc'icnlacíón: 2?-12-0X 

3/ Solicitud Je n:gi~tro de: MA I~C/\ 1 >1., SI·:RVJ( '11) 
A.-TJTIII"AR 
4/ S(llicítantt:: [\t!PRLSA IIONDI!I{ENA !JI' 1'1'1 f'!'OtvH NICACION!'S 

IIONIHJ 1 LL 
4,1/ Domicilio: Tcgudgalpa. 1\1.1 >.C. 
4.2./ ( )r¡wni.tad;l h¡¡jo la;; h::y,~s de: 

R.- RfGISTRO EXTRANJERO 
5/IZcpistro ha,íco: 
5.1/ Fecli;t 

5.11 l'ai' do.: orí¡H:n: 
5.3/ ( · ,)J igo pa i ~: 
C.- ESPECIFICACIONFS m: LA ln~NOl\fll'ACJÓN 
6/ DenomiiHH:iún ) 6.1 Di~tintivo. OL\NCHO!'FL Y 1 Jl~Fr\0 

6.2/ IZ.::ivint!tcacionc<>: 

7/ ( 'lasc Intcrnilcional: :lH 

8/l'ROTE<il·. Y DISII~(i!W: 
·¡ clccomunic<lc10ne~. 

8.1/ Púgina adkional. 

D.- APODERADO LEGAL 

>, 

9/ l\'omhrc: MARCIO :ll JN 10/\ ( iFIU .. 1AN 

E.-SlJSTITl!YF. POilER 
10/ Nomhrc: 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFrCil\A 
Lo que -;e pone en conocimie11tn público pam dedos de ky correspondiente. 
Articulo 88 de ht Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 07/01/09 

12/ Re~erva'i: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO AARDAI .1-.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

L 21 A. y 7 M. 2009 .. 

1/ Solicitud: 6614-09 
2/ F~:cha de presentación: 26-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA f)f SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EMPnESA HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES 

HOND\.:TJ:J. 
4.1/ Domicílio: Tegucigalpa. M.D.C., 
4.2/ Organi;.ada hajo las leyes de 
R.- REGISTRO EXTRAJ\:JERO 
5 Rq~istm básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/Pals de orig~11: 
5.3/ Código raí~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA nENOM INACIÓS 

61 Denorninadón y 6.1/ Distintivo: CHOUJCEL Y DISEÑO 

.llJ CHOLUCEL 
.:_:Y/ 

6.2/ Reivim.licaciones: 

7/ Ck.s.: lrncm:KitHHII: JI\ 

8! Protq•..: y dí,tmguc: 
'l',·l,~comunicacione,_ 

8.1/ P;igina <1dkional. 

U.- AI'Ontm.AnO LH; ;\ L 
9/ Nomhn~: SI:IHliO < it\IWL\ !.DI ELVIR FERRERA 

E.- SIISTITI ;y E PODER 
10/ Nombre: R01\AI.IJ \VII.I'ltl-,/)0 ALVARADO IIER"JÁNDI:Z 

1 'SO I~XCJ.t:SI\'0 IW LA <WICINA 
Lo que ~.: pone rn cono~itni{'nlO pl!hli.:o rant dí:ctos do: le~ e<)m:sponJí..:nt..:. 
Anit:ulo RR t.k la Le~ Jc f'ropicdad Industrial. 

. 
11/ Fecha Jc ..:misión: 1 0/ll.\/119 

Abogada I·.DA SliY AI'A Zl:l A YA Vr\1 .LA DAR FS 
Rcgistr::ulor(a) Je la Propí~:dad lndustt ial 

l. 21 A. y 7 lv1. 2009. 

1/ No. solicitud 3641 R-Oli 
11 Fechad~: pn:-;entaciún: J 1 1 O-OH 
3/ Solidrucl de regi;;tm de: M AlU 'A DF SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solícitantt:: DliRATON. S.A. 
4.1/ Domit.:il'1n: 1! Ave. 31-.15. :~ona 5, ( iuatcmala. ('.A. 
4.1.1 ( )rganizada hajo la-. leyes de: 
B.- RF.:GJSTRO F..XTRANJERO 
~/l~cgistro hásict): 
5. I/ F.:cha 
~.2/ P~ís d'' oríg.:n: 
5.3/ Código paí;.: 

C.- ESI'ECIFICACIONJ:S OF. J.A OF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Di.~tintivo: M/\SS;\1 II·:R R.-\ 

MASSATIERRA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Intcrn¡_u:ínnal: 01) 

&1 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatns .: in~tmmcnlo~ Clcntíficn~. n~uticos. geodésicos. fotográficos. 
dncmato¡¡.r'J.Jkos, ópticos, de pc;;ar, Jc metlida. Je sdb(i,ucit'm. Jc control (inspccci(ln). 
de socorro (salv;uncnto) y de cr!sdlanza. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FI:R"JANDO GODOY SAGASTUME 

F:.-StrSTITLJYE PODER 
10/ ~omhrc: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ctcctos de ley correspondiente. 
Artii:ulo 88 de la Ley de Propiedad !ndustrial. 

11/ Fecha de emi~ión: 24/11/08 

12/Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VAJ.I.ADARES 
Registrador( a) de b Propiedad Industrial 

l. 21 A. y 7 M. 21l09 .. 

B.IIDI 
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RI?.PUBLICA IH: HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 1 DE ABRIL DEL 2009 

NOMBRES COMERCIALRS 
1/ Solicitud: 32569-08 
2/ Fecha de presentación: 26-09-0R 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMI·:RC!Al 
4/ Soli<.:itantc: !NVI\RS!ONFS Y DESARROLLOS llAIIIA, SOCWI>AD 

A NON IMA DI·: CAPITAL VARI AllU·: 
4.1/ Domicilio: Puerto Cortés, de¡1artamcnto de Cortés, 1 londuras. 
4.2/ Organizadu h¡~u la~ k)' es de: 1 !onduras. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

5.2/l'aís de- origen: 
5.3/ Código pak 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓ:\1 
61 Denominación y 6.1/Distintivo: IBIZA 

IBIZA 
6.2/Reiv indicaciones: 

7/ Clase !ntcmacional: 

8/ Protege y distingue: 
Desarrollo hahitacional y hicnc~ de <>crvicio mrístico. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: WA!."I'I·:R IV ÁN I.ÚI'!·:I. 

L- SliSTITlJVJ: POOJ:R 
lO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICI!'.'A 

! .o que se pone en cono<.:imiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 8& tk la Ley de Propiedad Industrial. 

1 J f f' edHJl.k emisión: 1 8/10/08 

12/ Reservas: 

Abogada LES ni A ENOE Al .VARADO BARDALES 
l~cgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

11 No. ~olicitud: 3707-09 
2/ Fecha de ¡1n:scnta~ión: 03-02-09 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAl. 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA VALESSO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (VAU·:SSO, S. DE !U.) 

4.1/ !lomi<.:ilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés. 
4.2./ Organizada bajo 1 as leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código paí<;: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ''VAI.t-:SSO" 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 

K/PROTFGF Y DISTINGUE 

1 ·'inalidad: Comcrciali711Ción, distribución y ventas de productos dcrivaJ.los del petróleo. 

K. I/ Página adicionaL 

D.- APOD!<:RADO LEGAL 
9/ :-..Jomhrc: MI·:J.ANY MARTÍN!·:/ RAMOS 

E.- SllSTITl!Y E I'ODER 
10/ Nornhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .D yuc ... e pnrtc en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Jndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: \í!/02/09 

12/ Rcser> as: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BAIWAU·:S 
Rcgist rador( a) de la Propiedad 1 ndustrial 

1, 21 A. y 7 M. 2009 .. 

Solicitud de: NOMBRF COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2007-0251í70 

Fecha de presentación: 1 de agosto del ai'\o 2007 

h;cha de emi~ión: 2S de septiembre del ai\o 2007 

Solicitante: !DEOFORMAS. SOCIEDAD ANOt·HMA, domiciliada en 13 

avenida 14-.B zona 1 O, ciudad de Guatemala org:ani7ada bajo las· leyes de 

{luatcmala. 

Apoderado: FERNANDO GODOY SAGASTUMI::: 

Otros registros: 

No liene otros registros. 

Distintivo: JDEOFORMAS 

IDEO FORMAS 
Reservas: Reivindicación: 1 .a marca podrá <>er utilíntda en cualquier fonna 

fondo, tamaño. dispt)si<.:ión. tipo n estilo de letra, color o combin~;~ción de colores. 

PROTEGE Y J)!STlN(ilJJ:: 

l'restaci ón de servicios en las áreas de mercadeo, arqui tcctum, di sci'lo grálíco 

o interior, lllm¡Kión, auditoría, ingeniería, puhlicidad. contabilidad: también ejercer 

la representación comercial de entidades nacionales o extranjeras: actuar como 

agentes y/o wncesionarios de entidades nacionales o extranjeras; y rrcstación de 

servicios de di,trihución de materiales para la fabricación de muebles. 

Lo que se pone en conoeimit:nlo púh\ico para efectos de ley corrc~pondientc. 

Artículo ~K de la 1 .cy de Propiedad Industrial. 

Ahogada I~DA SI lYAI'A /.1'1 AY A VAl.! ,ADA RES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

l. 21 A. y 7 M. 2009. 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es 
fiel con el original que recibimos pára el 

propósito 

B. 
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La Gan·ta REPIJRLICA DE HONDURAS - TF.GlJCIGALPA, M.D.C., 1 DE ABRIL DEL 2009 

11 Solicitu!l: 4132-09 

21 Fecha de presentación: 05102/09 

31 Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

4/ Solicitante: CARMAX, S. DE R. L. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa., M.D.C., llonduras. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: llondura.~. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro hásico: 

!'U/Fecha: 
5.2/l'aís de origen: 

5.31 ( 'ódigo país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1/ Distintivo: CARMAX 

CARMAX 
6.2/Rei vindü.:aciones: 

7/ Cla.~c lntcmacional: 

8/ Protege y distingue: 
Compra y venta de vehículos, motocicletas, motos acuáticas y todo lo 
relacionado a la rama automotriz, incluyendo enderezado. pintadl• alineado, 
balanceo, armado de llantas, compraventa de llantas de todo tipo, distribución 
de todo tipo de repuestos y accesorios automotrices. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: SJNIW A N AREl, MAN UEJ.ES Fl.OR ES 

K- SlJSTITtJYE PODER 
10/Nomhre: 

lJSO EXCLtJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 12-02-09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYA PA IJ·:LAYA VALLADARES 
Registmdor(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 

No. de Solicitud: 2008-032122 

Fecha de presentación: 23 de septiembre del al'lo 2008 

Fecha de emisión: 20 de octubre del ai'lo 200R 

Solicitante: LABORATORIOS ANDROMACO, S.A., domiciliada en Ave. 

Quil in, 5273, Pcnalolcn, Santiago, organizada bajo las leyes de Chile. 

Apoderado: JESSICA REGINA COINDET 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: ABI, ECITAI.EX 

ABL ECITALEX 
ReseJVas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTlNGUE: 
Productos fannacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso medico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienlt:. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 17 M. y 1 A 2009. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
1/ No. solicitud: 2007-036633 
2/ Fecha de presentación: 05/11/2007 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
4/ Solkitantc: CRISTINA ISABEL ORTIZ VARGAS 
4.11 Domicilio: C. Ernesto Renán No. 36 lnt. 502, Col. Anzures CP 1590 Delg. 

Miguel Hidalgo, Mcxico, D.F. 
4.2./ Organizada bajo las leye~ de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registro~. 
C.- ESPF.CTFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: I.A VAI.UACIÓN MÁ.SALTA,AL INTERÉS 

MÁS BAJO r---------------,..-------, 

LA VALUACIÓN 
MÁS ALTA, AL 
INTERÉS MÁS 

BAJO 
7/ Clase Internacional: 36 

81 PRO ITCII·: Y DISTINCilJE: 
Negocios financieros y negocios monetarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: Ci!JSTAVO MARTÍN ARGlJELLO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 5 de febrero de! año 2009 

12/ Reservas: Sen al de propaganda a utilizarse con la marca "MONTE PALMA", 
36635-2007. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

2, 17M. y 1 A. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado Primero de Letras Secciona! de 

Juticalpa, 0\ancho, al público en general y para efectos de ley. HACE SABER: 
Que en fecha veintidós de enero del año dos mil nueve, se presentó a este 
despacho el señor JOSE HERNÁN APARICIO GUIFARRO, solicitando TÍTULO 
Sl.IPLETORIO; de un lote de tierra que tiene una extcmión superficial de 
CIENTO SIETE PUNTO DIECISIETE HECTÁREAS, ubicado en la 
comunidad de Panuaya. de cstaj uristlicción, dentro del sitio conocido con el 
nombre de ZAPOTE VERDE,COMLJNAYACA Y BÁLSAMO, cuyo lote tiene 
los limites especiales siguientes: N NORTE, con propiedad de la senara Santa 
Isabel Ruiz Uuifarro; al SIJR, con propiedades del señor Comelio _Matute 
Rivera, Carlos Rivera, José Rodríguez y José Gregario Romero Rivera; al 
ESTF., con propiedad del señor Miguel Amador Guitarro, Juan Ramón Romero, 
Pedro Baca, y Pedm Antonio Mena García; y, al OESTE, con propiedad del 
seflor José Mada Matute Guifarro, dentro de este lote se encuentran las 
mejoras siguientes: Cerco perimetral a tres hilos de alambre de púas, 
empastada la pro pi edad con zacate j araguá y pasto natural o cal inguero. 1 ,ore 
de terreno que lo adquirió por herencia de su difunta madre MAGDALENA 
GUIFARRO y los ha poseido por más de diez años en forma quieta, padfica 
y no interrumpida. Se ofrece información testifical de los sen ores RAÚL 
ISMAEL ROMERO, JOSÉ DE JESÚS SANDRES EUCEDA y MIGUEL 
AMADORGUIFARRO. Le confiere poder al abogado ALDO EVENOR SALAS 
MARTÍN U 

Juticalpa. 23 de marzo del ai1o 2009. 

1 A., 2 M. y 1 J. 2009. 

MARÍA CRISTINA GONZÁU:z 
SECRETARIA, POR LEY 

B. 
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REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 1 DE ABRIL I>EL 2009 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de noviembre, 2008 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO J<:N LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Qne en uso de la~ facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) de 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, ·l4 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIUF:I~ANllO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-2008, de fecha R de abril de .2008. el Secretario de Estado del 
Rarno VÍCTOR MF:ZA, delegó en el Subsecretario de Justicia, 
ciudadano JOSf: RICARllO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos. dispensando la publicación de Edictos para 
contraer Matrimonio Civil. 

A C lJ E ll O A: 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 

002-2002, el Presidcnltl <.le la Repilhlica delegó en el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los 
acuerdos dispensando la puhlicación de los edicto' para contraer 
matrimonio. 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas: 

EL "ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
i--· -·--- --···-·· --- -·-

l.LICIO ARMANDO ('IIAVEZ DUARTE ELI/Aili:T\1 ADIJ"II MARIINJ:Z FRANCISCO MORA/.AN Sm1taLuda 
-----· --- - .. --· ·--- ·----

MON!CA JULIETH RIVERA !IFRREJV\ JUAN PABLO C'l:RRATO LOPEZ Fl~Al"><CISCO MORA/ AN Di~tríto Ceulral 
f-· --- ----
ABNER DANIEl. PAVON BORJAS (ii.ORIA CAROl.INA MENA SABILI.ON FRAW"IS<:O M<lRAi'AN Distrito Ccnlral 

··-·--·-

!CRISTIAN JOSUE SALGADO FIAI.l.OS FD?-.JA SARA! BERTRAND LANZA FRANCISCO MORAZAN Dislritn Central 

§_ctsco L\:H lRAZ~~-§ECEESOAI.VARAIXJ MIRIAM YOI.'\:-.JDA :'v1.'\TNviORO'\ ESCOI'O l)istrito Centra~ 

NIJY YORL~~Nl MONTOYA SOLORSANO 
·---- ·-

.IOSI' I·:DUARDO ZELAYA ZAMBRANO FRANCISCO MOR.Ai'AN Distrito Ccnlral 
~. ·----· 

. M. RVIN ALEXIS BONILLA BARAIIONA LEILY ARACELY CJA!.EANO RAMOS OIANCI!O Cata camas 

.~· -- .. . - f-

• MARIO GUILLERMO BUSTILLO 'v10RAN Mil .ZA YAMlLETH PINEL 1\:IONCJ\DA FRANC'!SCO MORAZAN Santa Ana 

¡JOIU~E ANT0~~-0 CRUZ MATUTE -------
··---

RF.INA ELIZAHE"I 1! 1 MiOS FLORES FRANCISCO MORAZAN Central 
- . ----

CARt\:fEN JUU,\ FLORES JOSJ: I.!JIS VALLE GODOY FRANClSC<l MORAZAN ístríto Central 
---· -· 

ALEJANDRA ESTET'ANIA BETANCOliRTII OSCAR ADOLFO FLORES DlAZ FRANl'ISCO MORAZAN Distrito 

DIAZ - -
IRRAM ELlE!, FRANCO FLORES MARIA ALEJANDRA SORH> ALVAREZ FRANCISCO MORAZAN Dístrilt\ 

·-· ··---· 

fABRIZZTO ROLANDO LOI'E7 ZELAYA LO! IRDI·:S X lOMARA HICEDA r-RANCJSCO MORAZAN Distrito 
-· ·- ·---
REfNAI.DO MONTALVO REYNAAMERlCA OCIIOA GAI.VI\Z CORTES Puerto Cortés .. 

JOSE MIGUEL AGUILAR I'ONCE MARTIIA LL liCIA PONCE PONCE FRANCISCO MORAZAN Villa de San FranciSCü 
·----

1 GUSTAVO ADOLFO IIENRIQUEZ MELENDEZ (ilLDA ROXANA MONCADA COELLO FRANCISCO MORAZAN Distrito Ccntml 
- -···-

ELVIN NOE NUNEZ MARADTAGA CENIABELECIA ELVIR O!r!"IZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
'-- -· -
JUAN CARLOS FIALLOS RODAS ROSA ANGELA MORALES IWTANCO FRANCISCO MORA/.AN Distrito Central 

ALLAN ROBERTO FLORES TORRES TERESA VICTORIA EIVIR (IOMEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

ERWIN FRANKLfN PANCHAME TRUJILLO IRIS YOLANDA CANALES NuNEZ FRANCISCO MORAZAN Santa Lucía 
- " 

CARLOS EDUARDO CARDOZA PERALTA JESSICA CAROLINA MFJIA RIVERA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 
-- - ¡-. 

LUIS MIGUEl, SIERRA ORTEGA LINDA SARA liT GlJZMAN VASQUEZ FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oticiai"La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

.JOSÉ RICARDO LARA WA'FSON 

SUBSECRETARIO DE nJSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

-

·-

-

---

--
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